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CÁMARAS DE COMERCIO.
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Corresponde al señor Moret, hoy mi
nistro de Estado Español, la iniciativa 
t orn i da en el circulo de la Dnion Mer
cantil de Madrid, para '"«Uer a la asó- 
dación de esa clase, representada por 
"tnípStoU y minudosi- 
dad se discutió ese Pensamiento en e 
indicado círculo cercan il, y - 
m nuera fué en el acogida la laea uc 
S creación de la nueva, camara, que 
se ocupó , aquella asociación con el 
mayor asiduo ínteres, en pefimnr 
detalles que fuese necesario estimar 
debidamente, para i^pnmr 
real V de acción provechosa paia to 
dos a las proyectadas Camaras de Co
mercio, intentando que hoy ellas tu- 
defL por su carácter, mayor signi
ficación, más decidido credito e inllu- 
0 que el que se reconoció en tiem

pos pasados, á la comumdad de mer- 
^aderes de ílunjos, que tanto ha pe- 
sX en las disposiciones oficiales de

Las* Cámaras de Comercio, existen 
hov organizadas, aunque con distinta 
sií^nificadon, en Francia y en Ingla
terra empleando la de la primera en 
sus funciones, un procedimiento aue 
la coloca en una rueda oficial de la 
máquina de la Administración pública, 
mientras que, en el segundo punto, 
la Cámara tiene uii carácter más pró- 
pio Y adecuado á los procedimientos 
modernos, en tal clase de instituciones, 
pues sus funciones son própias é in
dependientes por completo del mundo 
oficial, sin dejar por eso de pesar con 
gran fuerza en la confección de las le
yes que más ó ménos, afectar pue
dan al comercio y clases mercantiles.

Mo es, ciertaniente España, la que 
en ese y demás género de públicas 
asociaciones económicas, presente, el 
tipo más resuelto de constitución in
dependiente y própia, pues según nos 
enseña la historia, en muy raros ca
sos si hubo alguna, esas asociaciones 
han fiado el éxito de sus beneficios 
á SUS própias fuerzas y recursos coali
gados, sinó por el contrario, casi siem
pre han querido escudarse y tener ga
rantías, en la concesión de privilegios 
é inmunidades, tan solo á ellas apli
cables; mas nótase ahora en las dis
cusiones ya citadas, habidas en el 
Circulo de 'la Lnion Mercantil, de Ma
drid, que se aspira á llevar á la or
ganización de las nuevas Cámaras de 
Comercio, el temperamento y prácticas 
que tienen las que existen en Ingia-

labra al Senado al tomar posesión de este 
puesta: siempre que desde esos bancos me 
he levantado para terciar en un debate, 
me he sentido poseído de una profunda 
emoción, causada, no tanto por mi falta de 
condiciones, que es grande, cuanto por la 
respetabilidad de mis oyentes. Hoy aumentan 
mucho para mí estas dificultades: acabais 
de oir la lectura del acta de la sesión pre
paratoria; en ella consta el oficio en que 
el Gobierno da cuenta al Senado de la 
nunca bastante sentida muerte de nuestro 
amado Rey don Alfonso XH. ¿Qué he de 
deciros yo que no sintáis? Ante tan irre
parable pérdida como ha tenido la nación 
española, el alma es incapaz de expresar 
su sentimiento; y la palabra de este sol
dado, que hoy os habla, es pobrísima para 
manifestarlo: llenad vosotros, con vuestro 
claro entendimiento y con vuestra profunda 
sabiduría, el inmenso vacío que ha de dejar 
mi frase. (Muy bien, muy bien.)

Aún resuena en nuestros oidos el eco de 
este recinto para hacernos inolvidables las 
últimas sesiones de este alto Cuerpo con mo
tivo del proyectado viaje del Rey don Al
fonso á Murcia y del realizado á Aranjuez; 
los altos sentimientos manifestados en aque
lla Ocasión por el ilustre Marqués de la 
Habana; los levantados pensamientos del 
entónces Presidente del Consejo de Ministros, 
encontraron unánime y profunda resonancia 
en esta Cámara, tan amante y tan adicta 
á las instituciones, que con fundada razon 
quería impedir corriese el menor riesgo in
necesario la vida de nuestro Monarca ¡Quién 
era capaz de prever, ai terminarse las se
siones, bajo el entusiasmo que produjo el 
viaje del Rey á Aranjuez, que las primeras 
palabras pronunciadas al abrirse esta legis
latura habían de ser para llorar la pérdida 
de aquel jóven Monarca, lleno de vida, de 
patriotismo, de valor, de sinceridad política, 
y de una serenidad y sabiduría muy supe
riores á sus años! En él estaban cifradas 
las esperanzas de la pátria, que, bajo su breve 
y feliz reinado, había sentido renacer las 
fuentes de su prosperidad; gozaba de pro
funda paz y confianza, y había obtenido el 
respeto y consideración de las potencias y 
Soberanos extranjeros. (Señaladas muestras 
de asentimiento.)

Así ha sido grande, inmenso, indescrip
tible el sentimiento, la pena en que se ha 
sumido el pueblo español al encontrarse sor
prendido con la noticia de la irreparable 
desgracia: así ha sido grande el testimonio 
de consideración y respeto á la memoria del 
Rey, que las naciones extranjeras han tri
butado; y al asociarse de una manera tan 
explícita á nuestros dolores, nuestro orgullo 
nacional debe quedar satisfecho, si bien es
tos testimonios ponen de relieve más y más

tiCrrSí
Por algo, sin duda, son ya dema

siado evidentes y palmarios, los ade
lantos de la ciencia económica, y en 
verdad que congratula muy agrada
blemente, el ver como ellos, van ope
rando el cambio favorable de ideas, 
en todos los países. Bueno es prin
cipiar, y continuando por esa senda, 
habrán de lograrse todavía mayores 
progresos en las leyes económicas, 
hasta que desaparezcan de todos ios 
pueblos, las leyes del egoísmo, impe
rando tan solo las de la mancomu
nidad social.

Consiguiente á estudios séries y pro
fundos, hechos en la Secretaría del 
ya referido círculo de la Union Mer-

cantil, el periódico órgano de esta aso
ciación, ha publicado las bases para 
la organización de la futura proyec
tada Cámara de Comercio de Madrid, 
bases que, sin duda, se tomarán igual
mente, por las que se organicen en 
las demás plazas mercantiles de la 
nación.

Hé aquí los particulares que las in
dicadas bases comprenden;

«Se crea en Madrid una Cámara de Co
mercio y de la Industria.

Sus fines serán los siguientes:
Influir, con las demás instituciones de Es

paña? al progreso moral y material del co
mercio y de la industria, así como á la le
gítima satisfacción de sus necesidades y as
piraciones.

Estudiar todas las cuestiones que pue
dan afectar al comercio y á la industria; 
practicar cuantas gestiones sean precisas para 
su defensa, y adoptar las medidas que se 
crean convenientes para el desarrollo de sus 
intereses.

Solicitar al efecto de los poderes públicos 
el disfrute de los mismos derechos conce
didos á las entidades jurídicas y corpora-, 
ciones legales existentes en el pais.

La Cámara de Comercio y de la Indus
tria de Madrid establecerá relaciones íntimas 
con las Cámaras de Comercio que pudieran 
organizarse en el resto de España, procu
rando auxiliarse mútuamente todas ellas para 
el cumplimiento de los altos fines indicados.

La Cámara de Comercio y de la Indus
tria de Madrid se organizará y tendrá su 
domicilio en el Círculo de la Union Mer
cantil-

Las Comisiones que han de formar los in
dividuos de la Cámara de Comercio, serán:

l .“ De Aduanas y Hacienda; que en
tenderá de todos los asuntos relativos á 
Contribuciones, Consumos, Bancos, tarifas 
de Aduanas y depósitos.

2 .* De trasportes; que entenderá en los 
asuntos referentes á los caminos de hierro, 
canales, marina mercante, correos y telé
grafos.

3 .“ De exportación; que entenderá en 
cuanto se relacione con las exportaciones, 
importaciones, tratados de comercio y Ex
posiciones.

4 .® De legislación cornercial; que enten
derá en los relativos, á los sindicatos pro
fesionales, á la propiedad industrial y co
mercial, marcas de fábrica, privilegios fie 
invención y arbitrajes,

5 .® De economía industrial y comer
cial; que entenderá en los asuntos de apren
dizaje, escuelas profesionales, relaciones con 
las asociaciones, de obreros y en los se
guros,» 1 . • 1 la justificación de nuestra honda pena.

Gomo todas esas bases, tienen por Corto ha sido el reinada de don Alfonso XH, 
objeto estricta y esencialmente, el lo- pero brillante: muchos episodios hay en su 
gro de fines lícitos para el comercio, j vida, de los cuales bastaría cada uno par 
ningún obstáculo hallarán que pueda sí para darle renombre; todas las conocéis, 
impedir la inmediata constitución de la están en vuestra meinoria frescos aún; no 
asociación que ellas tienen por objeto, podéis haber olvidado los elogios que os han 
puesto que, en nada, en lo más, nal- merecido, la satisfacción que os han oan- 
nimo, vulneran ni traspasan las ideas ® levantado orgullo de que os hanuimu, vu XXX H lleuado. Adolesceute, va al eiercito del Nor-
y principios generales que funda e - medio de los riesgos del combate
tan y dirigen, la libertad de asOjCia-^ temor que embargaba á su cuartel
cion y reunion de que hoy gozan, po- general por los peligros que corría el jóven
líticamente, todos los españoles. Monarca, éste conservaba su afabilidad, su

Continuaremos nuestra iniciada ta- serenidad para disponer, su carácter para no
rea en otro artículo, ceder ante los ruedos de sus Generales, que

le pedían encarecidamente se retirara de 
aquel sitio lleno de riesgos. Un año des
pues, al frente del mismo ejército, daba la

BxrrETuiOTA. I anhelada paz á España, y se le ve hacer
. __________________________ ___ —------- — su eifirá la triunfal en Pamplona, aclamado por

sin descanso de las mejoras materiales, im
pulsando, dentro de los límites de su ele
vada esfera, todo proyecto que tendiera á 
favorecer algún interés general, una indus
tria, una población, una clase; en las ca
lamidades públicas, siempre el primero, no 
solo á llevar el socorro material sin aten
der á los sacrificios pecuniarios, sino lo que 
es más, el consuelo moral de su presencia 
de su palabra, del riesgo de su persona: 
á sentir con los unos, á asistir ó procu
rar asistir á los otros, á estudiar las nece
sidades y los remedios de todos. Profunda
mente convencido de su misión, era el Rey 
de los tiempos modernos; era el Rey amante 
de sus súbditos; recordad Múrcia, Granada 
y Aranjuez; acallaba sus dolores, ocultaba 
su enfermedad y acudía allí donde había 
una lágrima que secar, un dolor que ali
viar. (Grandes muestras de aprobación.)

Dos actos de su vida pública os recor- 
cordaró, el primero y el último; niño toda
vía, llamado por la aclamación de su pueblo, 
deseado como un iris de paz, viene des
pues de seis años de emigración á su que
rida pátria, y arriba á la ciudad condal, 
donde tanta fuerza tenían entónces los ele
mentos hostiles á la dinastía; imponente y 
majestuoso por demás era el aspecto de 
aquella población; las autoridades habíamos 
tenido noticias alarmadísimas; yo estaba po
seído de sórios recelos; púselos en conoci
miento del Monarca, quien sonriente me 
dijo: «el cargo de Rey tiene sus peligros, 
adelante;» en el muelle le esperaba el Al
calde en representación del pueblo espa
ñol; detrás de aquél estaba la inmensa 
multitud, unos conmovidos, otros hostiles, 
el Rey delante de ellos solo en la esplanada, 
y al sentido discurso del alcalde, el niño de 
diez y seis años, sin preparación, sin vaci
lación, contestó con tan levantadas ideas, con 
tan sencillas y patrióticas frases, que se veían 
las lágrimas correr por el rostro de los magis
trados, del pueblo, de los militares, y vivas 
atronadores saludaron al que desde aquel mo
mento se había elevado á ser la esperanza 
de España, á ser la confianza del pais; y 
solo, sin batidores, sin escolta, siguió acom
pañado por los vítores, la larga carrera en 
aquella población que meses antes se im
ponía á España, y que por el carácter inde
pendiente de sus moradores, es incapaz de 
tributar sus homenajes á quien no crea digno 
de ellos. (Muy bien.)

El último acto de su vida es de ayer: no 
podéis haber olvidado su actitud serena, re
posada, firme y patriótica en un conflicto 
internacional. ¡Podía presumirse cuál había 
de ser! Ya le habíamos podido juzgar en un 
gravísima suceso; ya habíamos visto hasta 
donde rayaban su aplomo y discreción dos años 
antes; pero entonces estaba en el extranjero; 
tenía la pátria toda á su lado; últimamente, 
señores, las. pasiones estaban exacerbadas, 
el sentimiento público exaltado, el orgullo 
y la dignidad nacional se creían heridos, y 
el Rey triste, pero sereno y resuelto, aunque 
conmovido ante injustos ataques, salva á Es
paña de una guerra, y tal vez de inmensas 
desdichas, dejando levantado el honor na
cional. «Prefiero perder la Corana, me dijo 
el 5 de setiembre, á que por un impulso 
mió se corra el riesgo de que sobrevenga 
una desgracia á mi pátria.» Sentimientos

El pueblo español, en sucesos políticos 
no lejanos y en estos infaustos dias, ha dado 
una prueba evidente de su sensatez, de su 
deseo de paz y órden, de que su inmensa 
mayoría está al lado de las instituciones que 
nos rigen y de que las utopias de algunos 
hombres de los partidos extremos son im
potentes ante la decidida voluntad del pais.

El Rey don Alfonso ha dejado, por la 
sinceridad con que lo practicaba, sólidamente 
establecido el régimen constitucional; ha evi
denciado que la Monarquía constitucional es 
la única garantía en España para que la li
bertad, el órden y la prosperidad marchen 
de consuno; ha hecho imposibles las revo
luciones y los movimientos de fuerza, con
quistándose el afecto y gratitud de sus pue
blos y del ejército; y este afecto y grati
tud que en union de la Corona lega á su 
heredero, lo sabrá conservar y aumentar 
la ilustre y virtuosa Princesa en quien ha 
recaído la Regencia del Reino, y que, ins
pirada en las lecciones de su idolatrado 
esposo, recordando su memoria y por el 
amor á sus hijos, hará la felicidad de la 
pátria que ha adoptado y donde están sus 
más caros y entrañables afectos. (Aplausos.)

¡Ah, señores! Os he molestado largamente; 
más de lo que debía. Róstame tan solo ma
nifestar mi profunda gratitud á S. M. la Reina 
Regente por la inmerecida honra que se ha 
dignado conferirme elevándome á este alto 
sitial, para el que no tengo merecimientos. 
Doy también las gracias al Gobierno por la 
propuesta que ha hecho á S. M. Pero al 
aceptar este puesto, carga pesada para mis 
hombros, he contado con vuestra benevo
lencia, que habéis dispensado á mis digní
simos antecesores y de la cual estoy yo mu
cho más necesitado. Procuraré mantener la 
libertad de la tribuna y velar por los de
rechos de cada uno, pidiéndoos para ello 
vuestro leal concurso y apoyo.

Si el Senado hubiese estado reunido en 
noviembre, hubiera seguramente nombrado 
una comisión de su seno para que tuviese 
la dolorosísima honra de exponer á S. M. la 
Reina Regente la parte que toma en su ondo 
sentimiento, así como en el de la Real fa
milia: por lo tanto, y por si el Senado es
tuviese conforme con la opinion de su Pre
sidente, tengo el honor de proponer el nom
bramiento de una comisión con este objeto.»

Hecha por el señor Secretario, Fuente Al
cázar, la pregunta acerca de si el Senado 
acordaba nombrar una comisión con objeto
de dar el pésame de S. M. la Reina Re
gente por el fallecimiento de su augusto 
esposo, el acuerdo fué afirmativo, haciéndose 

á petición de muchos señores se
que había sido tomado por unani-

constar, 
nadares, 
midad.

LOS DISCURSOS QïJ LOS PRESIDENTES.

El del Senado.
El General Martinez Campos, nombrada 

por Su Majestad la Reina Presidente de la 
alta, Cámara, pronunció el notable discurso 
siguiente, cuando la hubo declarado cons
tituida:

«Señores senadores: Deber ineludible, san
cionado por la costumbre, es dirigir la pa

la población, el ejército y millares de carlis
tas que momentos'antes eran nuestros adver
sarios. Gran día de triunfo fué aquel para 
el Soberano., cuyo único pensamiento era 
la prosperidad y la paz de su pátria; el 
arco de triunfo levantado en su honor en 
aquella plaza, ostentaba en su frontis: 
«¡Viva el pacificador de España!» Y la his
toria indudablemente en su imparcialidad, 
este dictado le señalará algún día.

En la paz, le habéis visto ocupándose

generosos y levantados que fueron la cons
tante norma de su conducta, que no se se
paraban un momento de su mente, que in
formaban todos sus actos. (Bravo, bravo.)

Dura es la prueba á que la Providencia 
sujeta á España; pero en las dificultades 
se ponen de relieve los corazones levanta
dos. Si éstas vinieran, que no es de temer, 
el patriotismo las resolverá, y hay la ga
rantía de que si hemos perdido el más 
firme apoyo de la pátria, ésta ha visto prác
ticamente durante el reinado de don Alfonso, 
y bajo el recuerdo de sus desdichas en épo
cas no remotas, que pueden marchar unidas 
el órden y la libertad; que bajo la Monar 
quía constitucional ha alcanzado una ven
tura, una prosperidad y un respeto del ex
tranjero que abren horizontes á nuestra es
peranza de que España puede conquistar el 
puesto á que tiene derecho.

EL DEL CONGRESO.

Terminada la elección de la mesa, el se
ñor don Antonio Cánovas del Castillo dió 
gracias en estos términos, unánimemente 
aplaudidos:

El señor Presidente: «Señores Diputados, 
despues de treinta años de vida parlamen
taria, apenas interrumpida, vengo hoy por 
primera vez á ocupar este puesto, al cual no 
me había acercado aún sino en el primer dia 
en que entré en este recinto con el título feliz, 
aunque modesto, de secretario. No lo había 
ambicionado nunca, por más que yo con
sidere que ningún otro puesto hay más alto 
que éste en el régimen monárquico cons
titucional; pero si otras veces no lo he ape
tecido, hoy lo acepto con gusto y con re
conocimiento profundo, porque este puesto 
me ha de facilitar el cumplimiento de grandes 
deberes.

En otras ocasiones han podido, y han 
podido bien, los que han merecido el alto 
honor que acabo yo de merecer de vuestros 
sufragios, exponeros algunas consideraciones 
sobre los títulos que pudieran tener para 
obtenerlo. Ahora, ahora este género de con
sideraciones y cuales [uiera otras parecerían 
baladíes, serían ciertamente triviales ante la 
gravedad suma de las circunstancias, y to
davía más, delante del recuerdo dolorosísimo 
que pesa en estos instantes sobre mi corazón

, — 300 —
palomar los débiles vagidos de un recien 
nacido.

Berta trató de levantarse.
Quiso extender los brazos para estrechar 

contra su pecho el fruto de sus dolores. 
Pero le faltaron las fuerzas.

Gayó sobre la almohada, pálida y cu
bierta de un sudor glacial, parecido al de 
la agonía.

Un ligero suspiro salió de sus lábios en
treabiertos.

—¡Adios!...—'murmuró;—muero en paz... 
¡adios!... hasta la vista.

Después se cerraron sus oíos para no 
volverse abrir jamás.

. Ha muerto—dijo el cirujano;—pero el 
nino vivirá.

El señor de La Tour-du-Pic mandó 
llamar a un sacerdote, y cuando el minis- 

. tro del Dios de paz y misericordia fué á 
cumplir su santa misión al lado del cadá
ver, el duque apoyó sus lábios sobre la 

de la vizcondesa de Simeuse y se 
k crinb,™ el cirujano y

Xcl Cl id lili el.

Aquella criatura era una niña.
Le pusieron por nombre Matilde.

La señorita de Simeuse, pues Matilde 
aunque resultado de un crimen abomina- 
hle, era hija legítima y debía llevar el 
nombre de su padrn, fué criada en el hotel 
del señor de La Tour-du-Pic y rodeada de 
tiernos cuidados, como si su misma ma
dre hubiera velado por ella.

— 301 -T"
Las malas lenguas hicieron correr la voz 

de que era una hija natural del duque.
Aquellos rumores debían ser desmenti

dos más tarde por hechos evidentes.
El señor de La Tour-du-Pic dejó que 

hablaran y se aisló casi completamente 
para poder adorar y contemplar á aquella 
niña querida.^

Guando la niña llegó á los ocho ó nueve 
años, su carácter perecía ya dócil, amable 
y condescendiente, aunque algo predis
puesto al entusiasmo y á cierta exaltación 
en las ideas.

En cuanto á su hermosura, prometía 
ser superior.

Matilde creció: de niña llegó á ser una 
mujercita.

Le dieron maestros de todas clases, cu
yas lecciones aprovechaba admirablemente.

La señorita de Simeuse, al cumplir los diez 
y seis años, era una verdadera maravilla 
por su belleza y sus conocimientos.

Involuntariamente, y casi sin saberlo 
la afección paternal del señor de La Tour- 
du-Pic había ido cambiando poco á poco y 
se había transformado en un sentimiento 
más tierno, más personal.

No había podido vivir tanto. tiempo al 
lado de aquella preciosa niña, vivo retrato 
de Berta, sin sentir por la hija la pasión 
ardiente que hasta el ultimo instante había 
sentido por su madre.

Es cierto que los hielos de la vejez tem
plaban los ardores de su pasión: es cierto 
que aquel amor era más bien platónico 
que sensual, y que el cariño de padre se 
mezcla’ , para compensarlo, con los deseos

XIV

Al dia siguiente de la noche pasada en 
el Gimnasio, cuyos incidentes hemos re
ferido ya, un criado del señor de Mau- 
bert fué á llevar una carta de éste al 
conde de Salluces.

Una hora despues de haber recibido la 
carta del baron, llegó el jóven á la calle 
de Meslay.

—El señor baron se está vistiendo—le 
dijo el criado, haciendo pasar al conde 
al salón de espera.

—Suplicadle que se dé prisa—repuso el 
señor de Salluces, cuyo aspecto revelaba 
gran contrariedad interior.

Estos síntomas de disgusto aumentaron 
cuando el jóven quedó solo.

Tiró el sombrero sobre un mueble, gol
peó el suelo con el pié, lanzó un sinnú
mero de imprecaciones y empezó á pasearse 
de un extremo á otro del salon,

— 297 —
Se le declaró un ataque cerebral que la 

tuvo durante dos meses entre la vida y 
la muerte.

Al cabo de este tiempo se apercibió de 
que se hallaba en cinta.

Se resignó á vivir para la criatura que 
llevaba en su seno.

Había perdido la salud; su embarazo fué 
penoso; no podía trabajar.

Vendió primero los muebles y despues 
las ropas que le quedaban.

Guando ya no tuvo nada, le fué pre
ciso refugiarse en el palomar donde la he
mos encontrado.

Un mes antes de la época del parto, sus 
sufrimientos fueron intolerables; no pudo 
ni aún levantarse.

Garecía de todo.
Ningún médico la visitaba.
La comida de cada dia la debía al buen 

corazón de algunos vecinos, casi tan pobres 
como ella.
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y sobre mi inteligencia, teniendo que le
vantar el primero la voz en este recinto al 
abrirse la nueva legislatura de las Cortes. ■ 

¿Qué otro nombre pudiera pronunciarse 
aquí que estuviera en íntimo y rápido con
tacto con ■ los corazones de los que me es
cuchan, sino el nombre de nuestro malo
grado y glorioso Monarca D. Alfonso XII? 
En otras ocasiones, por regia general y 
salvas excepciones contadísimas, procedía al 
momento en que se daban los votos al que 
había de ocupar la Presidencia la voz de 
S. M. el Rey, que debajo de este solio se
ñalaba altamente la política que en su nom
bre y bajo su dirección habían de realizar 
sus Consejeros responsables. Cíasele aquí, 
y se ha oido muchas veces á don Alfonso XII, 
con el cariño, con el respeto profundísimo, 
con la admiración que sus nobles cualidades 
inspiraban en todas partes. Hoy, en vez de 
sus palabras, pronunciadas siempre con el 
sentimiento del corazón, en vez de los ecos 
de su voz que por sí solos producían vivas 
enaociones en los que le escuchaban, se han 
abierto las puertas de este recinto en medio 
del más profundo silencio, en medio del 
silencio de la tumba.

Bien puede ser, señores diputados, que 
como muchas veces se ha dicho, todo país 
tenga el Gobierno que merezca, y aún tal 
vez estemos nosotros los españoles en el 
caso de demostrar si somos ó no dignos de 
gobernarnos á nosotros mismos, como lo 
exige la vida esencial de los Gobiernos 
libres.

■ Si esto ha podido decirse, con razon ó 
sin ella, lo que podemos al propio tiempo 
afirmar con harto dolor de nuestro corazón 
es que Jiay momentos desgraciadísimos para 
las naciones; porque hay naciones á quienes 
por largo tiempo les veda el destino el bien, 
y lo que es aún más triste todavía, cuando 
ese bien se les muestra un instante, cuando 
parece que ya se está en el camino de al
canzar el deseado progreso y la perdida 
grandeza de la pátria, en un segundo de
saparece como el humo que rápidamente se 
disipa, dejándolas sumidas, en una ansie
dad por lo menos igual á la producida por la 
aparición de aquel instante feliz en que todo 
eran comunes esperanzas para el porvenir.

Yo no lié de entretener al Congreso, que 
demasiado lo sabe ya, con la relación de 
los altos hechos de don Alfonso XII, en su 
breve reinado; no he de recordarlos, porque 
¿qvúén no los recuerda? ¿Quién no recuerda 
el estado en que encontró al país devorado 
nada ménos que por tres guerras, de todas 
las cuales salió triunfante para bien de la 
pátria?

No he de deciros hasta que punto su co
razón levantado se lanzó siempre, quizá con 
exceso, con exceso sin duda alguna, á todos 
los peligros en donde quiera que veía que 
el arrostrarlos podía redundar en bien de 
sus súbditos. El Rey despreciaba dema
siado el peligro quizá, por más que el 
desprecio del peligro, y aún de la muer
te, sea, despues de todo, la piedra de to
que para medir el valor moral del hom
bre. Siendo, pues, naturalmente grande el 
dolor de todos, siéndolo indudablemente de 
la nación entera, debe ser aún mucho más 
profundo el de los que mejor le hemos co
nocido, el de los que le conocíamos antes; 
pero hoy tengo por cierto que si aquellos 
que_ por circunstancias que respeto no han 
podido acercarse á su persona ni le han 
conocido tan bien como otros hemos tenido 
un tiempo la fortuna, y ahora la desdicha, 
por el dolor que nos causa, de haberle co
nocido; si aquellas personas, digo que no 
han podido acercarse á él se le hubieran 
acercado y hubieran podido contemplar su 
generosidad inaudita de sentimientos, tengo 
por cierto, repito, que de todo corazón nos 
acompañarían en nuestro dolor.

Había que ver aquel corazón generoso y 
aquella inteligencia privilegiada recordar 
constantemente los méritos de los que podían 
pasar por sus adversarios, va alabando la 
elocuencia del que la tenía,"ya celebrando 
la inspiración poética de aquel á quien Dios 
la había grabado sobre su frente, ya haciendo 
justicia á todo soldado valiente, aunque por 
virtud de circunstancias eventuales y por 
los varios accidentes de la historia, el va
liente soldado ó los soldados valientes de 
que trato no siempre hubieran desenvainado 
su espada para lo que á él le pudiera apro
vechar. No necesito afirmarlo bajo mi pa
labra, menos necesidad tendría de jurarlo; 
pero yo os digo, y conmigo darán testimo
nio de ello cuantos han tenido la fortuna 
de rodearle, que jamás se le ha sorprendido 
un solo pensamiento de rencor ni de odio, 
ni de queja siquiera contra ninguno de sus 
súbditos, y que sereno, impasible, presidiendo 
los destinos de la pátria, fija siempre su vista 
en esos destinos, parecía revestido de una 
naturaleza verdaderamente impersonal, na

cida para separarse de toda especie de pe
queñas consideraciones y representar sólo 
y exclusivamente el gran carácter histórico 
que á su alta categoría estaba encomendado. 
(Muy bien, muy bien.)

De estos asuntos, señores, os he hablado 
otras veces; de otros asuntos, mucho menos 
gratos y seguramente para mi corazón que 
lo puede ser el celebrar, el recordar las 
virtudes^ y las grandes condiciones del Mo
narca difunto. Pero en todas esas ocasiones 
háme, sido dado dirigir mi palabra con otra 
serenidad que la serenidad con que puedo 
dirigírosla hoy. En fin, si es verdad, como 
os he dicho ya de paso, que hay ocasio
nes y épocas verdaderamente infortunadas; 
si puede ser cierto, y á mi juicio lo es, 
conio otras veces se ha dicho, que toda 
nación tiene al fin y al cabo la manera de 
vivir, ó sea el Gobierno que merece; por 
más cjue con razon debamos condolernos 
de lo que la Providencia nos ha quitado 
de delante y que representaba tan grandes 
esperanzas; por más que nO debamos con
siderarnos afortunados en todo lo que va 
de este siglo, en que tantas desdichas han 
pesado sobre nosotros, preciso es que con
templemos virilmente las cosas en esta hora 
solemne, recordando que otras naciones han 
pasado por crisis semejantes; recordando 
que otras nacionas han atravesado también 
tiempos difíciles, y que las ha habido entre 
ellas que han salido de esas circunstancias 
ennoblecidas por el infortunio; y como el 
infortunio ennoblece el corazón, muchas ve
ces han salido, no solo triunfantes, sino 
más gloriosas que lo habían sido hasta entón
eos. (Muy bien.)

Desahoguemos nuestro dolor, que es justo; 
recordemos al Rey malogrado que hemos 
perdido; contemplemos cara á cara las cir
cunstancias difíciles en que la nación se 
encuentra; pero como al tin y al cabo las 
naciones son inmortales, ó es indispensable 
que lo sean, y España ha de ser segura
mente de las inmortales, preciso será que 
pensemos en lo presente; preciso será que 
volvamos á ello los ojos con el fin de 
unirnos todos en el sentimiento común de 
salvar la patria á toda costa, y sean cua
lesquiera las dificultades que nos rodeen.—■ 
(Muy bien.)

En este camino es en el que yo puedo 
ofreceros desde aqui mi mas leal y sincero 
concurso. No creo-que quepa duda de que 
el sentimiento más vivo del país, despues 
del dolor de la pérdida del Rey, en las cir
cunstancias presentes, sea el deseo, el amor, 
la pasión de la paz pública. A todos, pues, 
á todos los que verdaderamente sienten en 
el alma la alta representación del país que 
tienen, y esos pienso que sois todos vosotros, 
sin distinción alguna, á todos nos incumbe 
oir este grito del país; representarle en nues
tras deliberaciones, y no hacer nada, ni por 
recuerdos antiguos, ni por espíritu de ban
dería, ni por interés de partido, interés que, 
en presencia de las circunstancias, parece 
á mis ojos mezquino, no hacer nada que 
pueda alterar la paz pública, beneficio, no 
solo único, sino indispensable para la pátria. 
(Aplausos.)

La paz pública, que todos nosotros hemos 
de contribuir á fortalecer si queremos repre
sentar el verdadero sentimiento del país y 
el ejemplo admirable que nos está dando á 
todos; la paz pública consiste hoy, como 
consiste siempre, en la legalidad, porque 
fuera de la legalidad jamás se puede aspirar 
al mantenimiento de la paz pública. (Muy 
bien.)

La paz pública es la legalidad, y la le
galidad, bien lo sabéis, entre nosotros, se
ñores, la legalidad es la Monarquía consti
tucional; la legalidad es la Regencia de la 
ilustre señora, de la señora augusta que en 
este momento tiene, además de la corona 
de Regente que sustenta, otras tres coronas 
que deben infundirnos el más profundo res
peto y la adhesion más inquebrantable: la 
corona de la virtud, la de la juventud y la 
del dolor. (Grandes y prolongados aplausos.)

Ayudemos, señores, á esa augusta señora; 
ayudémosla á conservar el órden en el país; 
ayudémosla á que el régimen representativo 
y las libertades públicas continúen en Es
paña su segura ó incontrastable carrera.

A pesar de todas las diferencias que nos 
separan, á pesar de lo que aquí hayamos 
podido discutir unos y otros, es lo cierto, 
señores, que sin injusticia no se puede decir 
que hay aquí nadie cuyo corazón no pal
pite al sentimiento de la libertad tanto como 
al sentimiento de la pátria; que no de
see la libre discusión, que no desee la in
tervención del pueblo en sus destinos. En 
la forma, en el modo y en las circunstan
cias* es en lo único que podemos disentir. 
(Muy bien, muy bien.)

Pues bien: ayudemos á la augusta Reina 
Regente en esta obra: hagamos de esta ma

nera que no se detenga el desenvolvimiento | 
de nuestras instituciones; logremos evitar los 
recelos que en toda Europa cundían de que 
la muerte del Rey, que tan de antiguo se 
anunciaba, sería el principio de una hor
rible anarquía y del despedazamiento de la 
pátria; alejemos, si es preciso alejarlos ¡y 
Dios quiera que ellos se alejan de por sí!—■ 
que será lo mejor y lo más honrado para 
todos,—alejemos, si hay necesidad de ale
jarlos, los terribles peligros de la guerra ci
vil; alejemos el peligro, que quisiera tam
bién que no hubiera, porque contra la vo
luntad de todos pudiera haber, de que nues
tras discordias, si ellas se repitiesen alre
dedor del trono en la situación en que ac
tualmente se encuentra, pudieran ser la des
membración definitiva de la pátria.

Y ahora he de deciros algunas palabras 
muy breves por mi cuenta para terminar.

Ya os he dicho que en este camino y con 
este objeto he de emplear todos mis esfuer
zos, inspirándome, si á tanto alcanzo, en 
aquel generoso sentimiento impersonal que 
animaba á S. M. el Rey y que le hizo di
rigir su Restauración gloriosa de una manera 
jamás igualada por ningún otro país de la 
tierra. Acogiéndome á ese alto ejemplo y 
á esa alta enseñanza, en los breves dias 
que aquí esté, pero dias que por su natu
raleza han de ser solemnes, he de pro
curar que no encontréis aquí un hombre 
de ningún partido, como no encontra
réis un político que por fortuna ó por des
gracia ha estado sentado en ese banco fse- 
ñaUndo el ministerial.) Yá veréis que aquí 
no hay más que un representante de la paz 
pública; de la legalidad y de los derechos 
más indisputables de la Reina Regente; un 
hombre dispuesto, si se necesitara, que no 
se necesitará, á sacrificarse por esos carísi
mos intereses.

Inútil es decir que he de estar siempre 
animado de este propósito, por lo mismo 
que en este propósito he tenido el honor 
de aconsejar, de proponer y de defender 
una ■ gran tregua política, una tregua qué, 
á mi juicio, se impone á todos durante estas 
circunstancias.

Por lo mismo que yo, con arreglo á estas 
condiciones y á estos principios, estoy dis
puesto á hacer cuanto he dicho, paréceme 
que puedo contar con vuestra confianza v 
con vuestro apoyo. Al cabo y al fin no 
pido nada para mí, ni para mi política, ni 
para mis ideales; al fin y al cabo pido lo 
que todos vosotros deseáis sin duda alguna; 
pido que en las discusiones, libérrimas sin 
enibargo que aquí puedan sobrevenir, ten
gáis siempre presente, como lo tendré yo 
al presidirlas, el bien del país. (Aplausos.)»

El señor Conde de las Almenas: ¡Yfiva la 
Reina Regente!

Los Sres. Diputados: ¡Viva!
El señor Presidente: Ahora, señores Di

putados, permitidme que proponga un acto 
que tengo por absolutamente indispensable. 
Paréceme que ya que el Congreso se ha 
constituido en el dia de hoy, y que hoy ha 
recibido la comunicación oficial de la pér
dida de S. M., procede que nombre uña 
comisión que se acerque á S. M. la Reina 
Regente á darle el pésame debido, y á ser 
intérprete cerca de su dolor, del dolor del 
Congreso y de la nación que representa.

Un señor secretario se servirá hacer la 
pregunta.

Hecha la oportuna pregunta por el señor 
secretario Conde de Salient, el acuerdo uná
nime de la Cámara fué afirmativo.

El señor Romero Robledo: Conste que se 
ha tomado por unanimidad.

El señor Secretario (Conde de Salient): 
Constará.

ofendidos y mezclándome con los alegres 
ofensores.

El pandemónium estaba en las calles y 
en los cafés de segundo y tercer órden ¡Cielo 
santo, qué estrépito, qué barabúnda!

En los cafés, sobre todo, yo me acordaba 
de Homero que pedía para sus héroes de 
la Iliada pechos de bronce. Allí sí que se 
necesitaba una cabeza de metal para exi
mirse de un ataque al cerebro.

Pero la ley de las compensaciones se vé 
en todas partes.

¡Ay! ¡qué chulas he visto en el templo, 
en las calles y en los cafés!

A las tres el ruido continuaba como en 
su período álgido y yo regresé á mi casa 
satisfecho de haber cumplido mis deberes, 
llevando mi cantidad de ruido al acerbo 
común.

* +

Anoche fué noche de comer besugo: hoy 
y los días subsiguientes les toca su turno 
á los pavos.

Y_ á propósito; la semana pasada fué de
comisada una gruesa porción de estos pa
jaritos por la razon de hallarse con viruelas.

Los gastrónomos antes de hallarse con los 
horrores de la digestion, recrean la vista 
recorriendo plazas y plazuelas y detenién
dose ante los surtidos escaparates de las 
tiendas de ultramarinos.

Antes de ayer iba uno de estos gourmets 
llevando de la mano á un niño de seis ó 
siete años, que le hacía detener el paso, 
sobre todo en frente de las confiterías.

—Papá, mira aquel soldado de á caballo.
¡Qué bonito!
—Es de dulce.
—Me lo comería. Cómpramelo.
Y el padre, para evitar la reproducción de 

tal antojo, dió un tironcito de la mano á su 
vástago, siguiendo su camino.

Algunas tiendas más arriba hay una de tra
jes de niños, que tiene un maniquí á la 
puerta. El niño detuvo súbitamente á su papá 
y le dijo, señalándole aquella figura con el 
dedo:

—Cómprame este que es mayor, y así co
meremos todos mis hermanitos.

El niño tomaba ya todas las figuras como 
de mazapan.

* ¥

Al sentarse á la mesa una bandada de po
llitas en casa de una familia, amiga mia, to
das se levantaron súbitamente al servirse 
un riquísimo pavo con trufas.

—¿Qué es eso?—dijo el jefe de la casa, 
médico y hombre sério.

—Papá,—contestó una de sus hijas tími
damente—como los pavos padecen de vi
ruelas, tememos ser contagiadas.

—Volved, volved á sentaros, porque he 
tomado la precaución de vacunarlos antes 
de que pasaran á la cocina.

—Eso es otra cosa—contestaron todas ocu
pando sus respectivos asientos, como si les 
hubieran quitado de encima un enorme peso.

MADRID Á PIÉ.
(De nuestro corresponsal.)

Al caer sobre Pentápolis el fuego sagrado, 
y al desmoronarse todos aquellos edificios 
fabricados por la soberbia, creo que se pro
dujo el ruido atronador que estoy perci
biendo ahora. Miro el relój y sus mane
cillas señalan casi el momento clásico de 
la famosa misa de gallo.

En este instante las armonías chínicas re
suenan en mis tímpanos auditivos con todo 
el embeleso imaginable.

¿Quién puede dormir?
¿Quién puede pensar? ¿Quién puede per

manecer ocioso sin tomar parte en la batalla?
¡Sus! Un pandero, una chicharra y á la 

liza!
También yo, también yo, como diría un 

poeta clásico, corrí á la calle, dejando á los

En el salon de conferencias, al dia si
guiente de haber caído la situación conser
vadora, hallábase uno de esos charlatanes 
que abundan tanto en la política, ofreciendo 
destinos á todo el mundo.

Un amigo mió que le conocía, me dijo, 
despues de referirme lo que ocurría:—La 
mitología tiene un Prometeo, pero ahí tie
nes otro Prometeo igualmente inverosímil y 
fantástico. *

* ¥

¿Quién no conoce en Manila á X? Oh! 
como recordará ahora en sus tristezas de 
bohardilla, él que disfrutaba ahí de una vida 
regalada y sibarítica!

Pero mutata mutandi.
Ahora vive en una estrechez, fronteriza 

de la miseria. Su génio, sin embargo, no 
ha variado: es aquel X tan decidor, tan ale
gre y tan honrado al propio tiempo.

El otro dia me lo encontré en el Retiro.
Hacía un frío de la Siberia.
—Hola!—le dije,—no te hubiera conocido 

con ese larguísimo abrigo que llevas.
—Se llama—ó se llamaba ruso hace unos 

diez años y
De declarar no me excuso 

Que el ruso que llevo yo, 
No debe llamarse ruso. 
Debe llamarse Rusó.

—Caramba! si te vieran con él tus ami
gos de Manila...

—Se desmayarían de espanto. Pero no 
me hables de Manila. Al mentar á España, 
yo digo siempre.—España de mis pecados.

—Y dime, puesto que tanto te deleitas 
i con aquella tierra, pensarás volver?

—No, amigo mió, porque aunque soy buen 
nadador, no tengo fuerzas para volver allí á 
nado.

★

El cafó Universal, sito en la Puerta del 
Sol en la acera izquierda del comienzo de 
la calle de Alcalá, tiene dos entradas, una 
por el portal de la fotografía próxima y otra 
por la puerta principal.

Paseaba por aquel sitio, centro de Madrid, 
un charro de calzón de pana, chaqueta y 
chaleco de idem, llevando al hombro una 
repleta alforja de chorizos de Candelario.

—¡Eh!—le preguntó un paseante acer
cándosele ¿quiére usted vender esos chorizos?

—Sí, señor, que quiero, le contestó el 
salamanquino.

—Pues venga conmigo, que en el café 
cercano se los comprarán. Y el charro si
guió al caballero que se le había brindado 
á prestarle aquel servicio. Penetraron en el 
Universal por la puerta de la fotografía y 
alrededor de la primera mesa invitó el en
trante al de los chorizos á que se sentara, 
llamando para que les trajeran café. Cuando 
ambos lo estaban tomando, díjole el ma
drileño á su acompañante.

—Venga la alforja para enseñar la mer
cancía y decirle el precio al dueño que se 
encuentra en el mostrador.

El charro le dejó hacer confiadamente y 
no vió que describiendo un ángulo recto, 
el malandrin tomaba la calle por la otra 
puerta. Cuando pasó algún tiempo, el sala
manquino llamó al mozo y le dijo:

—Avise V. al que está con mi alforja en 
el mostrador que venga, que se le enfría 
el cafó.

—En el mostrador no hay nadie con al
forja, y el que venía con V. se salió con 
ellas hace cerca de dos horas.

El choricero se levantó sobresaltado y echó 
súbitamente á correr.

—Eh!—le gritó el mozo,—que no están 
pagados los cafés!

El charro era honrado y dijo sacando la 
foja y de ella el dinero para pagar:—Sobre 
cornudo apaleado.

De lo cual se deduce trayéndolo á cuento 
de^ choriceros, como de otra gente cual
quiera, que casa con dos puertas mala es 
de guardar.

★
¥ ¥

Nuñez de Arce, el poeta de los idilios, 
de las lamentaciones y de las elegías, vá 
á leer—según dicen los periódicos—su nuevo 
poema titulado Maruja.

Será excelente como suyo, porque Nuñez 
de Arce imprime á todas sus poesías el 
sello de su númen varonil y enérgico.

■ Sus versos vivirán como viven las obras 
cinceladas por el buril de los grandes ar
tistas.

En el verano último el autor de los Gri
tos del combate, visitó en las provincias vas
congadas uno de los establecimientos de en
señanza que allí tienen los PP. Jesuítas.

Viendo instalado el teléfono, sintió el 
poeta curiosidad de saber la perfección con 
que funcionaba.

■—Tome V. el tubo y aplíquelo al oido— 
dijo el director del establecimiento, cam
biando una mirada de inteligencia con uno 
de sus servidores.

Poco despues el hilo conductor llevaba en 
alas de la electricidad hasta el órgano audi
tivo del insigne vate, declamándola sentida
mente, una de sus más notables composi
ciones.

Nuñez ■ de Arce—que es modesto—quedó 
sorprendido de esta galantería delicada.

No esperaba encontrarse una de sus hijas 
en aquellas comarcas agrestes.

Yo lo he oido contar sin sorpresa este 
rasgo de los PP. Jesuítas.

Porque, donde quiera que se rinda culto 
á la moderna literatura castellana, debe ne
cesariamente reservarse un puesto de honor 
á los versos de Nuñez de Arce.

★ 
¥ ¥

A guisa de mot de la fin—como dicen 
allende el Pirineo—refiramos una anécdota 
estudiantil.

Juanito volvía en junio á Cabeza de Buey, 
su pueblo, d.e regreso de Madrid donde es
tudiaba el primer curso de farmacia.

—¿Qué tal has salido?—le preguntó su pa
dre, pasadas las primeras efusiones de bien
venida.

—Perfectamente—contestó el escolar—fi
gúrese V. si el exámen sería brillante que 
el tribunal por unanimidad ha dicho—¡que 
se repita!..

. Claudio.
Madrid 25 diciembre 1885.

XIII

La noble hija del conde de Chaumont, 
la desgraciada mujer del vizconde de Si- 
meuse, no hubiera resistido á tantas tortu
ras físicas y morales si una inspiración 
del Cielo no la hubiera sostenido y con
solado.

En la hora suprema, cuando se sentía 
desfallecer, cuando prefería morir y ma
tar á su hijo, su temblorosa mano encon
tró sobre su pechóla bolsitade que nunca 
se separaba y en la que guardaba la carta 
tantas veces leída de Jorge de La Tour- 
du-Pic.

—¡Bendito sea Dios!!—dijo;—¡mi hijo 
está salvado!

Entonces escribió la carta que ya co
nocemos. ★

¥ ¥

Debemos renunciar q describir la escena

— 303-^ ,
—À vos, amigo mió, á nadie más qite 

á vos—respondió Matilde abrazando al an
ciano.

—Me amas, hija mia, lo sé; pero como... 
como una hija ama á su padre...

—En verdad, amigo mió, no comprendo 
lo que me queréis decir: os quiero más 
que á nadie; esto es lo que yo sé...

—Sin embargo, querida Matilde, mi 
edad...

—¡Eh! ¡qué me importa vuestra^ edad! 
No puedo aguantar á todos esos jóvenes 
á quienes recibís.

—¿De modo, Matilde, que si yo te pro
pusiera?...

El duque titubeó.
—¿Qué?—preguntó la jóven.
—Encadenar tu juventud á mí existen

cia que acaba... en una palabm, ser mi 
mujer...

—¡Vuestra mujer!! ¡yol!
—¿Qué responderías, Matilde.
Esta última pregunta fué hecha con voz 

tan débil que apenas fué perceptible.
—Respondería, amigo mío—dijo la jóven 

sin titubear,—que aceptaba con agradeci
miento y que me consideraría feliz y or- 
gullosa de llevar vuestro apellido. . . . . .

Un mes despues de esta escena, Matilde 
de Simeuse era duquesa de la Tour-du-Pic.
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del amante; pero al fin y al cabo éra Uñ 
verdadero amor, con sus correspondientes 
ensueños, sus celos y sus incertidumbres.

El señor de La Tour-du-Pic resolvió aca
bar con aquel amor tan peligroso á su 
edad.

Se decidió á sondear el corazón de su 
hija adoptiva.

—Hija mía—le dijo un dia;—las flores 
de tu primavera se abren: se acerca tal 
vez la hora que hable tu corazón.

—¿Lo creéis así amigo mío?—preguntó 
curiosamente la jóven.

—Estoy seguro, á no ser que haya ha
blado ya...

—En cuanto á eso os aseguro, amigo 
mío, que hasta hoy ha guardado el silen
cio más absoluto...—respondió Matilde con 
graciosa sonrisa.

—¿Es cierto?
—¿Me habéis visto mentir alguna vez?
—No por cierto; pero hay cosas que las 

hijas de Eva no confiesan ni aún á sí pro
pias.

—No sé cómo obran mis hermanas las 
demás hijas de Eva—replicó Matilde rién
dose; pero sé perfectamente, amigo mío, 
que yo no oculto nada ni á mí misma 
ni á vos.

—¿De modo que estás segura, hija mía, 
muy segura de que no amas á nadie?...

—¡Oh! ¡oh! yo no he dicho eso.
—¡Cómo! ¿amas?...
—!Ya lo creo!
El duque se sentía presa de un temblor 

nervioso; le parecía que iba á desmayarse.
—Y.,, ¿á quien,., amas?—preguntó,
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que siguió y el largo y triste relato del que 
acabamos de hacer un imperfecto extracto.

Berta sucumbía de fatiga y dolor.
. El duque estaba abatido por las emo

ciones que acababa de sufrir.
Primero fueron lágrimas mudas, pero 

expresivas; luego frases entrecortadas v 
sin hilacion.

Después el señor de La Tour-du-Pic 
habló á su vez.

Contó á Berta su vida entera, dia por 
dia, casi hora por hora.

Le dijo sólo por ella, por cumplir el iu- 
ramento hecho en su corazón, la idea de un 
matrimonio, cualquiera que hubiera sido 
le parecía odiosa. ’

Le refirió que durante muchos años la 
había buscado con infatigable constancia 
y cuando perdió toda esperanza la creyó 
muerta.......................................................
’ U T , ’ ’ ■ ,............. » • •

Debía ser un espectáculo poético y mag
nífico ver á aquel gran señor con los ca
bellos blancos al pié de aquel lecho ha- 
blandoódq su (primer amor á aquella’mo
ribunda que para él continuaba siendo 
lajóven hermosa y alegre de los bosques del 
Nivernais.

ün grito terrible de Berta interrumpió 
al duque.

Empezaban los dolores del alumbra-* 
miento.

El señor de La Tour-du-Pic llamó á toda 
prisa al mozo, que esperaba al pié de la 
escalera de mano, y le dió órden de ir cor
riendo á buscar el mejor cirujano de París.

AI cabo de dos hora^ se oían en aquel
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Como ayer “uncíamos
la ejecución que Autoridadmañina de hoy, nuestra pynmj ^Itos
oído el dictamen ha hecho uso
cuerpos Amados a sentimien-
de sus pferrogaU^y decreto de indulto
tos, diotendo el sia t
que aparece ayei t. filipinas.—Manila

Gobierno gen ___interpretando fiel-
« *1® sentimientos de su
mente los Regente doña Mana Cris-
majestad la Reí “ovechando la primera

eue se presenta en este Archipiélago 
pCreer uif acto de su Real clemencia; 

para ejercer uu , y faculta-
U Gobierno general, en

de 1°885 y “a ReS cédula de 25 de 
“‘‘U ?825 V prévios los trámites que las 

“"^“.s detSminmi viene en indultar.de la 
muerte conmutándola por la mme- 

aL?pz años de presidio, con retención, 
alieokelipe Domingo, sentenciado en causa 
Ücm 4765 Mel Juzgado de Quiapo, por el de
lito de homicidio á sufrir aquella pena en esta 
clpital y que debía ser ejecutado el día 10 del 

’’Tomuníquese, publiquese y dése cuenta al 
Gobierno de S.

do han concedido por el Gobierno gene
ral de Us Islas las siguientes licencias para 

" A ko^ Segundo Felix, yacunador general 
dP^ distrito d°e Leyte, don Francisco Urru- 
Úa V don Milano Lamberte vecinos de la 
misla provincia, y â don M'‘™ba4 
auxiliar de Fomento de la de Ainay.

La solicitada por don Lúeas Ballin vecino 
de Aparri en Cagayan, ha sido desestimada.

El sargento segundo europeo Juan Ar
gente del cuerpo de Carabineros, ha so - 
citado radicación en el país por el termino 
de cuatro años, con residencia en la pro
vincia de Bulacan.

Por la Comandancia general de Marina se 
ha rtiqniïpsto ane el coronel de infantería à l^»5on Joaquin Sostoa y Ordo- 
ûez se haga cargo en el día de manana del 
mando de las compañías de dicha arma en 
este Apostadero, en relevo del coronel don 
José María Enriquez.

A solicitud propia, ha sido excluido de 
la escala de aspirantes al pase al batallón 
disciplinario, el cabo primero del num. 2, 
Evaristo Tors. _________

El gobernadorcillo de naturales de Tondo 
ha dado parte al Gobierno civil de la pro
vincia de que en la noche del siete del cor
riente hubo un amago de incendio en la 
casa de don Valentin de Lara, sita en el 
barrio de Pariancillo; encontrándose en la 
parte exterior de la techumbre una mecha, 
sin que pueda saberse quien la arrojara., Al 
efecto se instruyen las oportunas diligencias.

en el vecino puerto de Cavite se va á cons
truir un circo taurino, donde se respiren 
brisas ménos sofocantes que las que reinan 
en la capital, porque el circo será de cañas 
y podrá circular el aire en todas direcciones.

Estos antecedentes llenan de pesadumbre 
á los aficionados de Manila, porque si antes 
les dolía gastar un peso por ver una corrida, 
en adelante tendrán que añadir á ese peso 
los trastos de traslación á Cavite cada tarde 
de toros que siempre duplicarán la cuota. 
A ménos que la empresa no invente un 
tranvía económico ú otro sistema de ti as- 
porte, cuyo importe vaya incluido en el pre
cio del billete para la corrida.

En resúmen, que tendremos que cortar
nos la coleta y no ver más toros por ahora.

El sargento primero europeo del segundo 
tercio de la Guardia civil, Manuel Martinez 
Casullas, ha solicitado mayor antigüedad de 
efectividad en el empleo que disfruta.

La persona que haya perdido una pape
leta del Monte de Piedad, puede pasar á 
recogerla á esta Redacción, donde fué ayer 
entregada por un honrado indígena que se 
la encontró en la calle.

Se ha dispuesto que el capitán del re
gimiento ijifantería de Magallanes núm. 3, 
don Enrique Crespo García, sea recono
cido facultativamente en el Hospital militar 
de esta plaza.

En la central de Telégrafos se hallan de
tenidos dos telegramas; uno de Laoag di
rección Lara, Inspección de Montes, desco
nocido, y el segundo de Batangas para el 
señor Mellado, ausente.

Ha obtenido colocación efectiva en el re
gimiento infantería de Iberia núm. 2, el te
niente del cuadro eventual, don Apolonio 
Gonzalez Vetus.

Ha sido nombrado médico titular interino 
del distrito de Romblon, con el sueldo anual 
de mil pesos, don Adolfo del Campo.

El Superior gobierno en funciones de Ad
ministración ha autorizado el mayor gasto 
de 10 pesos mensuales sobre los asignados 
para las atenciones de alquiler de casa-es
cuela de niños del arrabal de Sampaloc de 
esta ciudad. ________

Por superior disposición ha sido trasla
dado para desempeñar interinamente el car
go de médico titular de la provincia de 
Bataan, el que lo es en propiedad de la 
de Zambales, don Ramon Ibañez Abelian.

Se ha resuelto que el teniente don Fran
cisco Gonzalez Villaidea, nombre con arreglo 
á lo prevenido, un apoderado que le repre
sente en estas Islas.

Se ña concedido un mes de prórroga para 
posesionarse de la promotoría fiscal del Juz
gado de Calamianes, á don José Merino Ló
pez, electo para dicho destino.

En 25 del pasado enero cesó en el cargo 
de promotoría fiscal del Juzgado de Panga- 
sinan, el señor don José Merino; y en 29 
del mismo mes cesó en igual cargo del juz
gado de Tarlac don Luis Dominguez Ba
res, que permutó con el señor promotor de 
Islas Batanes.

Ha sido destinado á la sección de Guar
dia civil veterana, el sargento segundo eu
ropeo del regimiento de Artillería peninsular, 
Gregorio Adell Ferras, y se ha dispuesto 
que cause alta en la escala general de su 
ciase en infantería y baja en la de Artillería.

Por la Superior Autoridad de Marina ha 
sido nombrado comandante de la cañonera 
Otalora que presta sus servicios en la La
guna de Bay, el alférez de navio don Juan 
A. Diaz Cañedo, en relevo del teniente de 
navio don Augusto Duran y Cottes que lo 
desempeñaba.

Al señor promotor fiscal del juzgado de 
la Pampanga, don Abdon Vicente Gonzalez, 
le ha sido concedido un mes de licencia 
para atender al restablecimiento de su salud.

Para la Península y por igual concepto 
se han anticipado cuatro meses de licencia 
á don Agapito Prieto y Delgado, promotor 
fiscal del juzgado de Barotac Viejo, en la 
provincia de Iloilo.

Se ha aprobado el nombramiento de sar
gento segundo á favor de Juan José Al- 
quezar, del regimiento infantería España nú
mero 1.

zará á todas las cárceles del Archipiélago, ; 
que necesiten ensanche ó reconstrucción, á ' 
fin de ponerlas en condiciones de responder á 
las reformas de carácter judicial que se pro
yectan por el Gobierno.

La Dirección de Administración civil ha 
mandado proceder al reconocimiento cientí
fico de varias aguas minerales y un gas ex- 
pontáneo, traído por el jefe de la Comisión 
geológica, en su reciente excursion á la isla 
de Panay.

Por las diferentes subdelegaciones de la 
Guardia veterana, fueron detenidos ayer los
siguientes individuos:

Por infracciones á bandos 
Por riña y escándalo. . 
Por robo.......................... 
Por embriaguez . . . 
Mujeres de vida airada. 
Por indocumentados. .

2
3
2

2
13

Y por faltas en el servicio doméstico. 1
Además se incautó la Guardia veterana 

de un caballo, abandonado en la vía pú
blica.

La Secretaría del Gobierno general llama 
por medio de la Gsteeta. á los herederos de 
Jorge Rivera, fallecido en el Hospital de 
Harderwyk, para enterarles de un asunto 
que les concierne.

La Secretaría del Tribunal de Cuentas 
llama á don’Martin Piraces y Lloro, Adminis
trador de Hacienda pública que fué de la 
provincia de la Isabela de Luzon y á don 
Nicolás Estrada y Loresecha que desempeñó 
igual cargo, para que se presenten en el 
término de 15 dias á contestar los reparos 
del exámen de cuentas.

Con fecha de ayer ha sido nombrado 
por el Gobierno Superior de las Islas, gober- 
nadorcillo del pueblo de San Antonio, pro
vincia de Zambales, don Juan Sarmiento, 
propuesto en primer lugar de la terna.

Igualmente fué ayer nombrado gobernador- 
cilio del pueblo de No veleta; (Cavite) don 
Nazario Dacon, también propuesto en primer 
lugar de la terna.

Ha sido destinado al regimiento infante
ría de Mindanao núm, 4, el alférez del de 
Visayas núm. 5, don Angel Nieto Molina.

CONSTIPADOS.

Han sido declarados exentos del servi
cio militar los quintos Agaton Pasigdas y 
Simeon Baguntao, j apto para el servicio 
de las armas el quinto Dalmacio Balveon.

Se ha concedido regreso á la Península, 
conforme tenía solicitado, al teniente del 
cuerpo de Carabineros, don Lorenzo Rodri
guez Alvarez.

Tercer cambio de programa en el circo de 
Chiarini y tercer motivo para que Maya nos 
dispare uno de esos estupendos programas que 
él sabe hacer. Esto ocurrió anteayer noche 
pero como la generalidad de los anuncios no 
indicaban tal variación, la entrada fué más des
igual que en noches anteriores.

En la primera parte, gustaron mucho los 
trabajos de la petite Roland y en la segunda 
debutó el jóven madrileño señor Benbamo 
que recogió gran cosecha de aplausos en su 
vistoso y difícil trabajo de volteo.

El señor Benhamo es un artista ecuestre 
que ha de agradar indudablemente á este pú
blico tan aficionado á los juegos y ejercicios 
de equitación.

Los tigres de Mr. Frame, han hecho su 
segunda aparición con tanto éxito como en 
la primera, siendo de admirar la sangre fría 
del domador en ciertos momentos, en que 
el publico mismo no es dueño de disimular 
la emoción natural que fieras tan terribles 
causan. __________

Nos dicen que algunos vecinos de Mala- 
bon se quejan de los perjuicios que causa 
á la clase pobre de dicho pueblo un cos- 
morama con rifa establecido tiempo hace en 
aquel punto.

Suponemos que dicho cosmorama tendrá 
que suprimir la parte de rifas, en virtud 
de la órden del Gobierno civil de la provin
cia, dictada pocos dias ha con objeto de 
evitar esos males de que se quejan los de 
Malabon. Esto es, si no la ha suprimido .ya al 
escribir estas líneas.

Bajo la forma de un confite delicioso, la «Pasta 
Zed» es uno de los pectorales más eficaces. Sus 
principios balsámicos y sus efectos sedativos pro
curan un sosiego rápido y real en las «Irritaciones 
del Pecho» y de las «Vías' respiratorias.» El «Jarabe 
Zed» se emplea de preferencia en las afecciones agudas, 
en las «Coqueluches,» en las «Gripes,» etc., pnra 
azucarar las tisanas de los niños.

De pocos dias á esta parte los pañuelos 
han de haber encarecido seguramente.

Ninguna persona medianamente sensible 
puede salir hoy dia á la calle sin una do
cena de pañuelos por término medio. 
w:No sé á qué se han calentado los cascos 
tantísimos sábios, físicos y nigrománticos 
para inventar aparatos con que apreciar tem
peraturas, cuando todos tenemos el aparato 
más sensible de cuanto razon humana con
cebir pudiera, como dice Victor Hugo, vol
cado al castellano por un vizconde que yo 
me sé.

La nariz.
¿A quién no se le ha enfriado esa parte 

de su individuo alguna vez?
¿V quién puede negar que sea la mejor 

cédula personal que inventarse haya podido?
Por la nariz puede sacarse la vida y 

milagros de cualquier persona, inclusos los 
casados por partida doble, es decir con ma
dre política, si cabe la política en las suegras.

Estas señoras deben ser muy aficionadas 
á la equitación á juzgar por lo que dicen una 
porción de yernos, uno de ellos con diez años 
y un dia, cuya frase favorita es la de

—¡Tengo á mi suegra montada en la 
nariz!

La nariz es el todo del bimano implume; 
no se ha dado aún el caso de confundir 
un chato con un narigudo al pronto.

Despues resulta que hay chatos con muy 
buena nariz.

Sin embargo estos últimos, en los cons
tipados, pasan unos ratos terribles, sobre 
todo si tienen que combinar el estornudo 
con los lentes, por ser cortos de vista.

El estornudo es de origen republicano, 
á R dos mide por el mismo rasero.

¡La igualdad ante el cosquilleo de la pi
tuitaria!

Un médico eminente de Londres, 
consultado sobre el mérito que como 
medicamento tiene el HIERRO 
BRAVAIS, escribe. « Empleado de

<í
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un modo muy extenso, tanto en mis 
diferentes dispensarios, como en mi 
clientela, el HIERRO BRA
VAIS, habiéndolo administrado en 
casos en los cuales el Hierro no 
padia ser tomado de otro modo. 
Es esta la mejor preparación fer
ruginosa que basta boy be bai
lado. ))
Depósiío en MANILA ; Jacobo ZOBEL

N. 1® 15' E. sigue hácia el N. v el O. iluminando 
el 4, ® y 3.er cuadrante y termina en el rumbo 
S. 32® E.

Observación.
Al rumbo S. 85® O. y á la distancia de 40 métros 

existen piedras que velan en bajamar.
Es copia, Fabian Montojo.

MIERCOLES.—Stos. Ireneo, Jacinto y Amancio, 
mrs.; Silvano y Guillermo, cfs.—Stas. Escolástica 
V. y Sotera v. ni.

JUEVES.—Stos. Desiderio, ob. y mr., Saturnino, 
Félix, Rogaciano, Victoriano y cps. mrs.; Lázaro y 
Severino, cfs.; ios siete Stos. Siervos de María,.fds.— 
Stas. Aklegunda, v. y mr.; María Restituta, Primera, 
Segunda, Genera, Margarita, Honorata, Gecilia y 
Victoria mrs.

Servicio de la plaza para el dia 10 de febrero de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, . 

los mismos.—Jefe de día, el comandante don Vicente 
Penado.

De imaginaria, el comandante don Antonio García 
Roquejo.

Hospital y provisiones. Artillería.—Oficial para el re
conocimiento de zacate. Caballería.—Sargento para el 
paseo de enfermos. Artillería.

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar. El coronel teniente coronel. Sargento mayor in
terino, José Pregó.

Ordenación general Delegada de Pagos de Filipinas.
Circular.

Dispuesto por la ley de presupuestos de 25 de Julio 
de 1885 y Real órden de 22 de Agosto siguiente, que 
todos los individuos que perciben haberes pasivos 
han de presentarse en acto de revista, ante las 
Oficinas de Hacienda donde radiquen sus pagos y 
resuelto más tarde por las Reales Ordenes de 7 de 
enero de 1883, y 28 de marzo próximo pasado que 
dicho acto tenga lugar una sola vez, en el mes de 
abril de cada año, anunciando oportunamente el 
llamamiento á dichos interesados al efecto de que 
pueda publicarse en la «Gaceta de Madrid» y de 
poder comprobar de una manera fehaciente la exis
tencia de los mismos, que no ha sufrido alteración 
el estado de las personas que en él fundan el derecho 
que disfrutan y evitar por tal modo los perjuicios 
consiguientes á los fondos del Estado, esta Ordenación 
general de Pagos ha acordado lo siguiente:

1 .® Todos los individuos de las clases pasivas, sea 
cualquiera su procedencia, que cobren haberes en 
las Gajas del Archipiélago Filipino, pasarán durante 
el mes de abril, revista de presente ante los Inter
ventores de las Administraciones y Subclelegaciones 
de Hacienda pública de las provincias en donde 
radiquen los pagos, debiendo ir provistos, indispen
sablemente además de la fé de existencia y de es
tado en su caso, del documento original que acre
dite el derecho en cuyo goce se hallen y de la de
claración relativa á no percibir otros haberes de los 
fondos del Estado, provinciales ó municipales, se
gún lo que exigen ías Reales Ordenes de 22 de agosta 
de 1885, y 16 de diciembre de 1874.

2 .® Las fées de existencia y de estado expedi
das por los Sres. Guras Párrocos, han de expresar 
el nombre, apellido y destino de los interesados, fe
chándolas desde el 1.® al 30 de abril y debiendo 
llevar la conformidad de la autoridad municipal ó 
de los gobernadorcillos en donde no existiere aquella, 
en los términos acordados en la regla 2.® de la real 
órden de 8 de junio de 1870.

3 .® Los que residan en la Península é Islas ad
yacentes, justificarán su existencia y estado por medio 
de certificaciones de los Jueces municipales, adicio
nadas con las declaraciones que están prevenidas, 
y legalizadas por dos notarios con arreglo á lo man
dado en la Orden del Regente del Reyno de 7 de 
junio de 1870, sin que sea necesario para la justi
ficación verificar acto alguno ante los funcionarios 
de Hacienda de la Península, según lo declara la 
Real Orden núm. 213 de 25 de marzo próximo pa
sado.

4 .® Los que se hallen imposibilitados físicamente 
de presentarse en revista, lo acreditarán en las ofi
cinas donde debieran pasarla con certificación facul
tativa, acompañando ei documento justificativo de la 
existencia y estado, y los demás que están ordenados.

5 .® Los jubilados, retirados y cesantes que perte
nezcan á los cuerpos Golegisladores y cuantos por 
razon de los destinos que sirvieron pueden prescindir 
de la certificación de revista, tienen en cambio el 
deber según la Regla 4.® de la citada órden de 8 
de junio de 1870, de presentar el oportuno oficio es
crito y firmado de su puño y letra dirijido á esta 
Ordenación en la forma que establece dicha Orden 
Suprema; pero legalizado también por dos notarios, 
exceptuándose únicamente de este último requisito 
con arreglo á la Real Orden de 29 de Agosto de 
1882 los Diputados y Senadores.

6 .® Los residentes en el Extranjero usando del de
recho que les concede la Real órden de 23 de Agosto 
de 1879, acreditarán su existencia y el estado cuando 
en él funden su derecho, con certificación del funcio
nario consular ó Diplomático Español de la localidad 
en que habiten ó del más próximo áella, mas sin dejar 
los interesados de estampar la declaración exijida por 
la regla 2.* de la Orden de 8 de Junio de 1870.

7 .® Guando sean varios los participes de una pen
sion todos deben presentarse en revista, no bastando 
que lo haga uno solo para llenar las formalidades de 
aquel acto.8 .® Si los menores de edad no pueden presentarse 
sus tutores y curadores tienen el deber de expresar el 
motivo, de acompañar las fées de vida expedidas por los

9 .® La revista tendrá lugar en las oficinas de Ha
cienda de este Archipiélago, todos los dias útiles 
del mes de abril, desde las ocho hasta las doce de la 
mañana, quedando autorizados los Administradores 
provinciales ó quienes hagan sus veces para ampliar 
el tiempo diario durante las tardes, si lo juzgaren

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
DE MANILA

DIA 8 DE FEBRERO DE 1886.

HORAS DE OBSERVACION

MANILA HONG-KONG

Bar. reduc. y 10 áni 4pm Oscil. 10 am 4pm Oscil.

correg.... 764.24 1761.02 3.22 770.88 768.08 2.80
sil Dirección OSO. NE. E. ESE.

F. 1 á 12. 1 2 3 3
Temperat. . . 25.7 29.9 4.2 10.2 11.0 0.8
Hum. rei at. . 82.0 64.0 18.0 52.0 61.0 9.0
Tens.vap. . . 20.1 20.0 0.1 4.8 6.0 1.2
Est. del cielo. Ne.p. N e.p. Gub. Nub.
Hor. delluv. 0 0 0 0
Cant, de agua 0 0 0 0

El dia 27 del presente mes á las diez de la ma
ñana conciertos públicos y simultáneo en la Admi
nistración Gentral y subalterna de Hacienda, de Ba
tangas, para vender un bote y una banquilla ta
sados en 3 pesos.

La Intendencia militar ha acordado, y así lo anuncia 
en la Gaceta de ayer, trasladar al 15 del corriente, 
la subasta que debía haberse celebrado el 9 del actual, 
para • contratar el suministro de aceite de coco do 
ía Láguna y velas de esperma necesario para las 
atenciones del servicio durante dos años.

Igualmente, se ha trasferido al dia 26, la anun
ciada' por la Junta de Reales Almonedas para el 1 
del corriente, y en la cual ha de contratarse la ad
quisición de varios documentos impresos y encua
dernados para el '^ejercicio de 1886-87 que corren á 

■ cargó de da Administración Gentral de Impuestos 
Directos.

ADUANA.
IMPORTAGION del dia 9 de febrero de 1886.

V. ZAFIRO DE HONG-KONG.
Sres. Smith Bell y comp.—i bote de madera sin 

cubierta que mide una tonelada y cincuenta y dos 
céntimos partes de otra.

V. LUZON DE SINGAPORE.
Sres. J. Core Booth y comp.—1 caja 46 kilógraraos 

goma labrada y metal, en una manguera para bom
billos.

V. SANTO DOMINGO DE LIVERPOOL.
Sres. C. Heinszen y comp—1 caja 218 kilógs. hierro forjado en í-,. , .. , non

id. id.

Sres.

en

C.

manufacturas finas; 1 caja 380 kilogramos
idem.
y. ARETHUSE DE SAIGON.

Lutz y comp—i caja 240 sombreros de 
paja; 1 caja 97 k'ilógs. tejido de goma elástica con 
mezcla de seda; 1 caja 66 kilógs. id. tupido de seda 
y algodón de 40 hilos.

Por conveniencia del mejor servicio, la 
Dirección general de Administración civil 
ha autorizado el cambio de destinos entre 
el alcaide primero de cárceles de la pro
vincia de Pangasinan, don Laureano Hidalgo 
y el de igual clase de la de Batangas, don 
Vicente Brieva.

Se han interesado por el centro respectivo, 
las hojas de servicios del difunto alférez 
de Caballería, don Felipe Castro Gallegos, 
con objeto de que surta sus efectos en 
el espediente que en reclamación de pagas 
de toca, ha promovido su viuda.

Continúa reinando entre los aficionados 
el mutismo más desconsolador respecto á 
corridas de toros.

La plaza de Paco corre el riesgo de con
vertirse en zacatal.

Don Federico no se aviene á razones, en 
eso de que le fijen precio á su mercancía 
y parece que ha dado un decreto de diso
lución, que trae dislocados á los muchachos.

Los que de ellos han abandonado su mo
dus vivendi ordinario por las glorias al
canzadas en el circo, piensan irse á dar 
novilladas por esos pueblos; y los que pro
miscuaban sus cuotidianos quehaceres con 
los azares de la lidia en los dias feriados 
introducen modificaciones en el presupuesto 
á fin de nivelar los gastos al tenor de esa mi
noración de ingresos extraordinarios.

Algún que otro aficionado al negocio, y 
celoso del lucro de Calero, parece que ha 
intentado ó piensa intentar erigirse en empresa: 
pero tampoco tiene visos de arreglo el 
asunto.

Çon estas noticias coincide la de ijue

La calle de Carriedo va tomando tal as
pecto, que no la conocerían los que desde 
cuatro ó cinco años ha no la hubieran'visto.

Las construcciones de la acera derecha 
adelantan á paso de gigante, y solo quedan 
por edificar tres solares de poca extension.

Desde que se terminaron las casas que 
forman respectivamente las esquinas de la 
plaza de Sta. Cruz y la calle de San Roque, 
establecimientos de índole diversa prestan 
vida á aquella concurrida vía, á la cual 
desde dos dias á esta feeha presta los en
cantos que da la concurrencia del bello sexo, 
la liquidación de El Pasaje de la Paz ins
talada al lado de la Agencia Editorial.

Nada como los establecimientos de te
las y modas presta animación á una calle: 
qué de parar carruajes que conducen ele
gantes damas y bellas señoritas con el en
cantador négligé de la mañana ó el sen
cillo traje de calle, acudiendo en demanda 
de las últimas novedades ó los artículos pre
cisos para entretener á las costureras que 
esperan en casa la vuelta de las señoritas.

Una calle en que no hay un almacén de 
modas, tejidos ó novedades, no es calle. 
Los hombres pasan sin detenerse un mo
mento: en cambio qué anzuelos son las 
tiendas de modas’.: caballero conoce el ga
cetillero que estuvo ayer cuatro veces en 
casa de Arévalo con ánimo de mandarse 
sacar una muela, que al poco rato le dejaba 
de doler sin tener que recurrir á tal extre
mo, repitiendo la visita al poco rato con 
igual resultado.

¿Seria dolor de muelas ó deseo de mirar 
á las compradoras de la Liquidación de 
en frente?

, Según hemos oido asegurar, en la Direc
ción general de Administración civil se pre
para una importante disposición que aicaíi

Las personas formales toman el constipado 
con calma; se conforman con las caras más 
ó ménos imposibles que ponen en los pre
ludios, consuman el hecho y acto continuo 
se limpian el órgano nasal con el pañuelo.

Los jóvenes en cambio se la destrozan, so
bre todo, los enamorados, y es que com
prenden lo antisentimeutal del estornudo ante 
un coloqúio' amoroso.

No obstante hay novios de novios;-de uno 
mesé que al decir suyo, se pasaba todo el año 
en destilación y siempre le echaba la culpa 
al tiempo, como si el alcohol no pusiera las 
narices rajas también.

Los constipados se traducen en sonidos 
más ó ménos variados; la oscilación es ge
neralmente entre el pssst que impone si
lencio y la trompa de caza que ensordece el 
monte.

Sugeto existe que por no estornudar en 
público se hace sangre á fuerza de rascarse 
à lábio superior, remedio casero de gran 
resultado.

Otros en compensación escupen hasta los 
dientes.

Desgraciado del que hable sin paraguas 
con uno de estos; la inundación es segura.

¡Oh, los constipados!
En la actualidad, los nortes nos han im

puesto tal contribución. -
En las casas no se ven más que coci

mientos de malvas, claras de huevo, pon
ches, vasos de vino caliente con azúcar y 
otra porción de pstnascas infalibles, según 
las madres de familia.

Pero la mejor receta es sin duda la que 
el sabio Mirliton nos ha legado y pasará 
á la posteridad unida á su nombre.

Se toma media docena de garbanzos es
cogidos de Fuentesauco; se hierven estos 
en° agua de Colonia y cuando toman el 
color violeta, se aparta el cocimiento^ del 
fuego y se cuela en una taza de cafó por 
una alpargata en medio uso.

Para quitarle el fuerte sabor á cáñamo 
pueden las personas de estomago débil echar 
en la taza unas gotitas de cerato simple 
derretido al baño-maría.

Despues de tomar esta medicina acuéstese 
el paciente y arrópese bien.

i Y si al cabo de un mes no ha estallado 
será casi segura su salvación.

Uno.
El Tónico Oriental es una fuente de brillo y 

hermosura tanto para las damas como .para los caba
ñeros, El pelo adquiere con su uso, suavidad, limpieza, 
abundancia y flexibilidad, y la barba y los bigotes 
brillantez, sedósidad y graciosas ondulaciones.

nôCôssLrio.
10. Los que no cumplieren con lo que queda ex

puesto, serán dados de baja opurtunameme en la 
nómina y suspendidos del pago de sus haberes, ín
terin no obtengan la correspondiente rehabilitación 
con arreglo á las leyes. ,

11. Los Administradores, de Hacienda publica, cui
darán de pasar á esta Ordenación en todo el mes 
de mayo próximo, una relación nominal de los in
dividuos a quienes hubieren dado de baja en la 
nómina, ya porque su derecho nó aparezca recono
cido por Tribunal, Junta ó autoridad competente, 
ya porque haya cesado por causas naturales ó según 
las condiciones de la concesión ya por no practicar 
las prescripciones que regularizan su disfrute, ex
presando en cada caso el haber del interesado y la 
causa que motivó la baja. vp u i12. Para la resolución de las dudas y dificultades 
que pueden surgir en la práctica de este servicio, las 
oficinas correspondientes consultarán las disposiciones 
legales pertinentes al caso, que en su mayor parte 
aparecen insertas en la «Gaceta» de esta Gapitat nu
mero 170 publicada en 17 de diciembre de 1879.

Manila 25 de Enero de 1886.—El Ordenador general 
de Pagos, José Velarde.

V. ÆGEAN DE GLASGOW.
Sres. Hollmann y comp.—2 cajas 220 kilógs. es

tuches de papel, madera y tela para cubiertos; 2 cajas 
140 kilógs. metal compuesto en cucharas y tene
dores, 112 kilógs. cuchillos para mesa.

Don Lois Genú.—l cajas, 125 kilógs. vidrio cristali
zado en candeleros 9 aparatos fotógraficos, 6 alfi
leres con corbatas pila eléctrica y adherentes, 4 idem 
para pelo, pila id. y id., 5 kilógs. cristal en frascos 
11 kilógs. ingredientes para fotografía.

A. LUZON DE SINGAPORE.
Sres J. Gore Botth y comp —1860 kilógramos 

hierro forjado en perqo.

Marina.
Gomandancia general de Marina. Filipinas.—Obras 

públicas.—Comisión de Faros.—Noticias de la luz 
del Puerto de Dapitan.

Clase y color de la luz.
Aparato de nueve elementos, modelo «Gabanne» que 

produce una luz fija roja que domina un sector de 
213® 15 de amplitud.

Emplazamiento.
Está colocado á la entrada de la había y puerto 

de Dapitan en la punta denominada de Tugod próc- 
cimo a punta Tagalo.

Distancia horizontal al mar.
La distancia del foco luminoso á la línea de ba

jamar de agua viva es de 27,00 m.s entrada del 
puerto de Tai aquilon.

Demoras á otros- puntos de la costa.
La punta Ambacon, demora al S. 32® E.
La punta Botogan, demora al S. 23® O.
La punta Blanca, demora al E. 32® S.
La Isla Oliguay, está comprendida por un ángulo 

¿e 2® 40‘ y 'demora la parte más ai N. de dicha 
Isla al E. 17® 10* N. y la parte S. al E. 14® 30 N.

La punta Tagalo, demora al N. 1® 15 E.
Alcance en millas en el estado ordinario de la at
mósfera estando el ojo del observador 4 métros so

bre el nivel medio del mar.
El alcance geométrico de la 1u.ó es 11 y 1(2 millas. 

Situación geográfica.
Longitud E. de ¡5an Fernando 129® 33' 45".
Idem E. de Manila 2® 24' 1 '.
Latitud N. 8® 42' 30".
Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio 

del mar 13,20 m.s. .
Idem idem sobre el terreno en que asienta 6,00 m.s. 

Color de la torre y linterna, figura de las mismas.
La torre se reduce á una garita de hierro á cuya 

parte anterior se unen dos montantes terminados por 
una polea. , , , , j.La linterna se eleva a la altura marcada por medio 
de una cadena y en torno colocado en el interior 
^^eY colo?'de que está pintada la garita, montantes 
y la parte de hierro es blanco, la linterna es de latón 
con vidrios rojos.
Posidon de la torre con respecto á la habitación 
de los torreros: forma y dimensiones de esta habi

tación.
A 40 m s detrás de la garita hay una casa de 

ñipa para habitación del torrero. Su forma es la de 
un rectángulo de 7,50 por 5,50 m.s.

Arco del horizonte marítimo que iluminat
El horizonte marítimo iluminado está comprendido 

por un ángulo de- 210® 15' empieza ^or el rumbq

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Batangas, vapor «Bauaii,» en 8 horas con 3500 
picos de cate y 500 id. de azúcar: á Inchausti y 
comp., su capitán don José Garteiz tripulación 22.

De Gatanauan, panco «San Antonio,» en 6 dias 
con 20 toneladas de rajas y otros efectos: á Faustino 
Villarruel, su araez Balbino Peñaranda, tripulación 9.

De Balayan, panco «San Rafael (a) Liceria,» en 
2 dias con 1000 picos de azúcar: á la órden, su pa
tron Antonino Mariano, tripulación 14.

De Lemeri, goleta «Rosita,» en 2 dias con 70 to
neladas de azúcar: á la órden, su patron Eulalio 
Galanog, tripulación 17.

De Balayan, goleta «Balayana,» en 2 dias con 
80 toneladas de azúcar: á la órden, su patron Andrés 
Alvelino, tripulación 18.

De Dagupan, pailebot «Beatriz,» en 3 dias con 60 
toneladas de azúcar: á Alejandro N. José, su patron 
Francisco Almares, tripulación 12.

De Gasan, pailebot «Jóven San Pablo,» en 14 dias 
con 80 toneladas de maderas: á Fochs, su patron Ti- 
burciü Rivera, tripulación 15.

De Balayan, berg-gta. «Concepción,» en 24 horas 
con 60 toneladas de azúcar: á Smdh Bell y comp., su 
patron Ramon Ferrer, tripulación 16.

De Palanog y escalas, panco «Pelagia- (a) Flo
tante,» en 4 dias del último punto con 15 toneladas 
de carbon y otros efectos: á Manuel de los Reyes, 
su arraez Marcelo Antonio, tripulación 7.

De Sta. Cruz, panco «Sta. Ana,» en 3 dias con 
40 toneladas de carbon: á la órden, su arraez Luis 
Misóles, tripulación 8.

SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Iloilo, vapor «Serantes,» su capitán don An
gel Alcatena, tripulación 18, con 100 toneladas de 
carga general.

Para Gandon y escalas, pailebot «Leonor,» su pa
tron Félix Arce, tripulación 13, con 50 toneladas de 
varios efectos.

De Mulanay, pailebot «San Pedro,» su arraez Mo
desto de Luna, tripulación 8, con 9 toneladas de
lastre.

Para 
I salas 
lastre.

Para

Caoayan, pailebot «Esperanza,» su patron 
Avila, tripulación 14, con 25 toneladas de

Dagupan, berg-gta. 
Jorge José, tripulación 15, 
lastre.

«Gármen,» su patron 
con 25 toneladas de

Para id., pailebot «Peñafort.» su patron Félix Bing- 
luang, tripulación 13, con 25 toneladas de lastre.

Para Caoayan, pailebot «Felicidad,» su patron Pe
dro Florendo, tripulación 12, con 5 toneladas de varios 
efectos. jPara Balayan, pailenot «INieves,» su arraez Pedro 
Javier, tripulación 14, con 20 toneladas de lastre.

CIRCO GHIARIÑI.—Función todos los dias á las 
nueve.—Nuevo programa para hoy. (véase el anuncig 
en la 4.* plana.)
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. Loperz y Gomp.)

REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

Vapor-correo “S. Ignacio de Loyola“
su CAPITAN

Saldrá el L’ de Marzo próximo para Liverpool y Barcelona 
con escalas en Cádiz, Vigo y Coruña.

El registro se cerrará el dia
Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite un 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

Administración, Carballo, 2.

VAPOR-CORREO Æ0LUS.
Saldrá en su expedición impar, 

i los puntos de Culion, Cuyo, 
Puerto Princesa, Balabac, Joló, Isa
bela de Basil an y Zamboanga, el 
miércoles 10 del corriente, á las 
diez de la mañana, retornando por 
los mismos puntos.

Admite carga y pasaje
2 José Reyes.
VAPOR-CORREO RÓMULUS.
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Gaoayan, Currimao y 
Aparri, el miércoles 10 del ac
tual álas once de la mañana, re
gresando por las mismas escalas.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.*' 

VAPOR-CORREO MINDANAO^
Saldrá en su viaje impar para 

Batangas, Galapan, Boac, Lagui- 
manoc, Pasacao, San Pascual, Pa- 
lanoc, Donsol, Sorsogon, Legáspi, 
Catanduanes y Tabaco, el miér
coles 10 del actual á las once 
de la mañana, regresando por las 
escalas de costumbre.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.^

VAPOR-CORREO GfíAVINA.
Saldrá para Romblon, Batan, 

Iloilo, Dapitan, Dumaguete y Ce
bú, el miércoles 10 del corriente.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

Aviso.
Habiéndose abierto en la Plaza 

de Goiti, Santa Cruz, núm. 5, un 
almacén para surtir el consumo 
local en esta Plaza y provincias, 
de las diferentes clases de azúcar 
reñnado que elabora la fábrica 
de refino de azúcar en Malabon, 
el público de Manila y provincias, 
se servirá proveerse directamente 
para sus necesidades de consumo 
local, del expresado almacén, ocu
pándonos nosotros, como hasta 
aquí de todo cuanto tiene relación 
con la venta de los mismos para 
a exportación.

Manila 9 de febrero de 1886.-— 
Pp. Smith, Bell y Comp., Alex, 
B. Whyte. ;3

RATARFQ

LA PUERTA DEL SOL
MANILA É ILOILO.

ARMONIUMS, 4 octavas hasta 14 registros, clavijero marfil.
CUNAS DE MIMBRE para niños.
CINTURONES para gimnasia de 3 hebillas tejido escocés.
ALFILERES Y ORQUILLAS para adornar sombreros de señora, infinidad de mo

delos, nickelados y dorados.
TONK1NÈSAS (sombreros paraguas) NOVEDAD.
FLORES ARTIFICIALES.
GESTITAS MIMBRE para diferentes usos^_________________________ __

BAZARES.
LA PUERTA DEL SOL

MANILA É ILOILO.

CALZADO para caballeros, lejítimo de Viena.
IDEM idem de tela con hebilla y tranquilla.

BAZARES.
LA PUERTA DEL SOL

MANILA É ILOILO.

VAJILLAS PORCELANA.

BAZARES

feUaiLA JOCKEY-CLUB
Carreras de caballos de los dias 11, 12 y 13 de 

febrero de 1886.
PRECIO de entrada para socios transeuntes 

por los tres dias..............................  
Por un solo dia..............................................  
Programas........................................................

pfs. 2‘50
»
»

Los billetes se hallan de venta en la Escolta, en

1 »
» 40 
casa de los

Sres. Seeker y G.® y de don Adolfo Richter y en intramuros en 
la perfumería del señor Grupe y en la imprenta de los señores
Ramirez y Giraudier. 4

EL SUIZO
GAFÉ, RESTAURANT Y CONFITERIA.

Acabamos de recibir y ponemos á la venta SOBREASADA MA
LLORQUINA, HIGOS DE FRAGA, CARNE DE MEMBRILLO EN LA
TAS DE li4 Y DE lí2 ARROBA, DETALLANDOSE POR LIBRAS Y 
ALMENDRAS CRUDAS.

Dulces de todas clases. Peladillas, Bizcochos, Broas superfinas, 
BOMBONES DE LICOR, CREMA y CHOCOLATE; CARAMELOS DE 
LOS ALPES DE ROSA y LIMON.

Surtido completo de elegantes CAJAS DE RASO y PELUCHE 
PARA DULCES, propias para regalo.

Fiambres, CABEZA DE JABALÍ, LENGUA Á LA ESCARLATA 
por libras y raciones.

Abonos al Restaurant. LUNHS, TIFFINS y convites, avisando 
con 24 horas de anticipación: GABINETES LUJOSAMENTE DECO
RAD OS.

2; PERICAS Y LLANOS.

Despacho de azúcar del
REFINO DE HALARON

Pliego del precio límite que ha 
de servir de tipo en la contrata 
para el suministro de aceite de 
coco de la Laguna y velas de es
perma necesario á las fuerzas de 
este Ejercito por el término de 
dos años, que se ha de celebrar 
el dia quince del actual.

Porcada Por cada 
litro de kilog.» de 
aceite de velas de 

coco. esperma.

PUNTOS. Ps. Gs. Ps. Gs.

LA PUERTA DEL SOL
MANILA É ILOILO.

PLAZA DE GOITI, N.” 5, (SANTA CRUZ,) ESQUINA À LA CALLE 
DE DULUMBAYAN.

LECHE ANTEFEUCA.
CONTRA LAS ALTERACIONES DEL CUTIS DEL ROSTRO.

PECAS, lentejas, manchas de preñéz, tez asoleada, arrugas, barro, manchas 
granos, sarpullidos, eflorescencias.

PICAZONES y veneno de picadura de insectos.

rojas

PARABÜLAN, LAGONOY, N.''CA
CERES Y DAET.

Saldrá el vapor Bolinao, eljué- 
ves 11 del actual.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.
VAPOR ZAFIRO.

Trasfiere su salida para Hong
kong y Emuy, al miércoles 10 del 
actual, á las cuatro de la tarde.

yVAPOR ESMERALDA.
Se espera el juéves 11 del ac

tual y será despachado para Hong- 
kong y Emuy, á la mayor bre
vedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele, tiubbeU y Comp., 

Agentes._________
VAPOR SERANTES.

Saldrá para Iloilo, hoy mártes9 
del actual á las doce del dia.

Manila............
Cavite.............
Cebú...............
Zamboanga.. .
Cottabato.. . .
Joló. ...............
Balabac...........
Puerto Princesa
Marianas. . . .

» 
» 
»

»

1246 
1365
1440 
1365 
1365 
1365 
1365 
1365 
1473

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

546
557
572
568
568
568
568
568
579

BAZARES.
LA PUERTA DEL SOL

MANILA É ILOILO.

En este establecimiento, se expenden los productos de la Fá
brica de Refino de azúcar en Malabon, los cuales, sin duda alguna, 
obtendrán el favor del público de Manila y Provincias, pues por 
su baratísimo precio; su consumo está al alcance de todos y en 
cuanto á su calidad es lo mejor que se puede fabricar en las res
pectivas clases refinadas que hoy se ofrecen á la venta, y láclase 
en terrones ó panes pequeñitos de varias calidades en latas y 
sueltos, que en breve encontrará el público en dicho establecimiento.

En resúmen, el público de Manila y Provincias, podrá de hoy 
en adelante consumir de este excelente artículo, de primera nece
sidad para la vida, á precios tan baratos, ó más que los malos azú
cares que se han venido consumiendo en el país, y en calidad, de 
lo mejor que en fabricación de azúcares refinados se puede hacer, 
y superior al que se consume importado de Europa y China, con 
la notable diferencia de ser doble más barato.

Precios al por menor.

Manila 8 de febrero de 1886.—
El jefe interventor.—P. O., el co- 
comisario de guerra de 1.® claseJ 
Fermin Toribio.

CAMISAS BLANCAS para caballeros á pfs. 12 docena. 
IDEM DE COLOR para^jReniá»^9iúnm.

AZÚCAR blanco cristalizado en polvo de I; 
á pfs. l‘6O la arroba, 
á 12 cuartos la libra.

VAPOR ROMEO.
Saldrá para Cebú, é Iloilo, el 

juéves 11 del actual á lastres de 
la tarde.

Para carga y pasajeros 
N. Font.

PARA ILOILO Y CEBÚ
El vapor Butuan, será despa

chado para dichos puntos, el sá
bado 13 del actual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y Comp.

AVISO.
Durante los tres dias en que ten

drán lugar las carreras de caba
llos, los Bancos que suscriben 
cerrarán sus oíicinas á las doce 
del dia en los dos primeros dias 
y á las dos de la tarde en el úl
timo.
«The Hong-kong and Shanghai Banking 

Corporation. »
C. 1. Barnes, Agente.

Por el «Chartered Bank of India Aus
tralia and China.»

James West, Gerente. 4

SE ALQUILA
la casa n.“ 9, de la Isla, del Ro
mero; darán razon en la misma. 0

AVISOS
En virtud de escritura 

pública, quedan desde esta techa 
admitidos como socios en todos
los negocios de nuestra casa 
con el uso de la íirma social.

D. Sebastian de Irígoras, y 
D. Juan Ortiz Monasterio.

y

Compras y ventas.

MÁQUINAS para COSER 
10 Reales semanales. 
ESCOLTA, N.^ 9.

ACADEMIA DE MEiDxGINA DE PARIS

3;

á
Agua mineral ferruginosa acidulada, la mas iica en /uerro y ácido caroónico 

Esta 7A.GÎ-XJA. no tiene rival para las curaciones de las
GASTRALGIAS-FIE3RES-CL0R0SIS-ANEMIA 

y todas las enfermedades derivadas de
EL EIWP08RECIRI1ENT0 de la SANGRE

SOCIEDAD CONCESIONARIA, 131, Boulevard Sébastopol, en Paris 
Lenositario en Manila : Jacobo ZOBELL..

20 Años de exito.

AZÚCAR blanco mate, refinado, en polvo de 1. 
á pfs. 1‘55 la arroba, 
á 12 cuartos la libra.

AZÚCAR refinado en polvo de 2.* 
á pfs. 1 ‘37 1{2 la arroba. 
á 10 cuartos la libra.

En ventas de un pico para arriba, se hace gran rebaja en el precio.

El público de Provincias, puede hacer sus pedidos directamente 
dicho establecimiento, dirigiendo su correspondencia al señor 

Encargado del mismo, la cual será contestada con la debida
puntualidad.

5-G0ÎTI-5
8

Bazar Filipino.
Interin se abre el nuevo esta

blecimiento el BAZAR FILIPINO, 
tiene sus bodegas y oficina en la 
n.° 38, Escolta, casa de la LA 
BILBAINA, donde se ruega á las 
personas que tengan asuntos pen- 
3dintes, se sirvan dirijirse á las
loras de oficina. Oms

COCINERO.
Se necesita uno, en el crucero 

a Velasco,» surto en Cavite. En él
darán razon. 0

ALQUILERES

BARATA.
Una calesa americana engan

chada á un caballo moro, se vende: 
San Marcelino, 85, (Concepcion.)

SE VENDEN^ 
tres caballos jóvenes de mucha 
alzada y recien llegados de pro
vincias; en la calle de Cabildo' 
núm. 9, darán razón. 1

Marca de Fabrica

— 25 Primeras Medallas y Diplomas de Honor.

Illim LACTEA WESTLÉ
CU-VA BASE es la SUSXrB. XiBCBCS

Es el mejor alimento para los Niños de corta edad. Suple 
á la insuficiencia de la leche maternal y facilita el destete. 
Con su uso nt) hay diarreas ni vómitos y su digestion es 
fácil y completa.

Se emplea ventajosamente,como alimento,para losadultos 
y los convalecientes que tienen estómagos delicados.

Botica de don Pablo Sartorius.
25—ESCOLTA.—25.

Jaquecas -- Neuralgias.

También quedan admitidos 
como socios.

D. José de Irígoras.
D. Modesto de Cortabitarte, y
D. Agustin Palet, cesando el in

terés y responsabilidad del socio 
don Domingo de Tremoya por fa
llecimiento del mismo y sin efecto 
por la misma causa el poder otor
gado á favor de don Francisco 
Gonzalez,

Manila I.® de enero de 1886.

EN PFS. 10 AL MES, 
se alquila la casita n." 2, en Eli
zondo, Gunao, i^Quiapo;) se dará 
razon en San Peuro, n.° 2, Santa
Cruz. 1

SE ALQUILA 
la casa recien construida, n.” 18, 
de la calle de Ezpelela; en la de 
enfrente, darán razon.1

9 Aldecoa, y C.“

Médico,
C. LOPEZ BREA.

KEAL S 1.

TARIFA OEHONORARIOS.
Por 1 visita ordinaria en

Manila y sus arrabales. . 1 peso.
Por 1 id. consultada.. . . " 
Por 1 consulta ordinaria. .

2
8

id.
Iguala por un año para un 

individuo........................32
Id. para una familia de me

nos de cuatro................. 48
Id. para una familia de cua
tro en adelante. ... 80

id.
id.
id.
id.

Las operaciones y partos no se com
prenden en la tarifa. 0

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
El viérnes 12 del actual á las 

diez de su mañana, venderemos en 
almoneda, sin reserva, en nuestro 
establecimiento, cajas de tabaco 
elaborado, sombreros de paja y 
de fieltro, maletas de viaje, cajas 
coñac, perfumería, cromos, lam
parillas, zapatillas, camisas de 
lana, porta-botellas y porta-vasos 
de alambre,, paraguas y quita-so
les, calzado para caballeros, ce
pillos diferentes, latas membrillo, 
crisUieria, barriles de uvas, latas 
saruinas, c jas cerveza, bustos 
cartón, tijeras, neceres, etiquetas 
para cajas de tabaco y otros mu
chos efectos.

Genstto y CA

SE ALQUILAN 
ias casas núm. 42, de la Isla del 
Romero y 41 de la calzada de 
San Sebastian; en la núm. 39 de 
San Sebastian, informarán.___ _1

SEAfOflLA.
La espaciosa y ventilada casa 

que ocupa la Subdivision de la 
Guardia Civil Veterana, en la calle 
Barbosa, núm. 12, la cual quedará 
desocupada el primero del mes 
entrante. Darán razon, «La Bil
baína» Escolta, 36 y 38. 0

SE ALQUILA
en 20 pesos, un entresuelo com
puesto de tres piezas, con servi
cio independiente: Sta. Potencia- 
na, núm. 1, darán razom 1

SE ALQUILAN
los dos entresuelos de la casa 
núm. 7, de la calle de San Luis, 
del arrabal de la Ermita; en los 
altos de la misma darán razon 3

SE ALQUILA
la casa núm. 38, en la Isla del 
Romero, que tiene tres habitacio
nes y entresuelo; informarán en 
el Martillo de Genato y Gomp^S

SEALQiilLA 
la casa núm. 89, calle del Ge
neral Solane, (San Miguel;) razon, 
Cabildo, núm. 26. 10,11,12

SE ALQUILA 
la casa núm. 15, en la calle de 
San Pedro, y otra en Paco donde 
estuvo la Guardia Civil; darán ra-
zon, San Sebastian, 59. 2

SE ALQUILAN,
Á pfs. 25 ai mes, las casas B. y 

C. en la calle ue Alix ^Sampaloc), 
con cubierta de hierro y jardín.

Darán razon en la Plaza de Pa-
dre Moraga, núm. 2, jt

Cada frasoo va acompañado con una instrucción detallàdà,1131

Exíjase la Verdadera Solución, de CLIN y C'®, de PARIS, queso halla 
. ____________en las principales Farmacias y Droguerías, _______

MQl
DB FOIE DE 

1000-FEKR

&0TA, EEUMATISVOS, DOLORES

SOLUCION del Doctor Clin
Laureado de la Facultad de Medicina de Paris, •^ Premio Montyon 

---- » ».4..«.—

La Verdadera Solución CLIN de Salicilato de Sosa se emplea 
para curar :

Las Afecciones Reumáticas agudas y crónicas, él Reumatismo gotoso, 
los Dolores articulares y musculares, y todas las veces que se quiera calmar 
los padecimientos ocasionados por estas enfermedadeSí

La Verdadera Solución CLIN está el mejor remedio contra los 
Reumatismos, la Gota y los Dolores.

ttâe Hígado le Bacalao!
del DXTCOUX H

todo-Ferruginoso con Quina y Cáscaras de Naranjas amargas Q

LECHE CmiDENSABA HESTLÊ
Verdadera XECHE de "VACAS SUIZAS que conserva su aroma y todas 

sus cualidades nutritivas. Ademas de los grandes servicios que esta conserva hace á la 
Escuadra al egército y á los hospitales, ella ha entrado en la alimentación de los particu
lares a quienes da una leche agradable, natural y saludable.

Exigir la Firma ; HEíJKi is-bstIxB y la Marca de Fábrica : ssriBO de PÁJAROS.

Casa HENRI NESTLÉ CHRISTEN Frères, 16, rue du Parc-Royal, PARIS 
Depositarlo en Manila : JACOBO ZOBBXi.

de GRIMAULT y C“, Paris.
Es un medicamento exclusivamente vegetal que posee una virtud 

admirable para curar, como por encanto :
las Jaquecas, las Neuralgias, los Dolores da cabeza, 

y ejerce además sobre las mucosas, una acción tónica y antinerviosa tal 
que corta infaliblemente las Disentenas y las Diarreas.

Cada caja lleva la marca de fábrica, la íirma GRIMAULT y C» 
y el sello áel gobierno francés.

Depósito en París, 8, Rüe Vivienne, y en las principales Farmacias

y

DU DFD

TOMICO 
ORIENTAL

EL GRAÍI RESTAORADOR
DEL CABELLO.

Extirpa la caspa, cura todas las afecciones de 
la piel del cráneo y conserva, auaieuta y henoo» 
sea admirablemente el pelcu^ ——

>• «teto te BMícas j

AU QUIN
liVÉCORCE

2O9,Ru. S
PAR

Este medicamento es fácil de tomar, sin asco, y tiene 
un gusto agradable. Su composición le da todas las cali
dades que le permiten combatir :

à la ANEMIA, la CLOROSIS, las ENFERMEDADES DEL PECHO 
la BRONQUITIS, los CATARROS, la TISIS

la DIATESIS ESTíiUMOSA, ESCROFULOSA, ETC.
Por las razones de su fácil uso, sus acciones múltiples 

y seguras y por su economía para los enfermos, los 
Médicos le ordenan con preferencia á los demás medica
mentos semejantes.

DEPÓSITO GENERÁL :
SARIS — 209, rué (calle) Saint-Denis, 209 — SARIS

Vende 8& en todas las prineipales Farmaeias del Universo, ihh

Almacén de vinos y comestibles de Europa.
Fábrica de bebidas gaseosas: se ad

miten abonos. *
Precies ccnvenciondes

Magalíanes 24, Manila.

Hace 25 años que el Hierro, elemento principal de la sangre, la Quina 
Real amarilla, tónico superior del sistema nervioso, y el Fosfato, 
reconstituyente de los huesos, fueron combinados íntimamente por 
M. Grimault en este Jarabe, que posee la limpidez y el color del Jarabe 
de grosellas.

Sus cualidades tónicas y reparadoras producen excelentes resultados en 
la anemia, la olorósis, la leucorrea, las irregularidades menstruales, 
los calambres de estómago consecutivos á estas enfermedades, el linla- 
tismo y cuantas dolencias dimanan del empobrecimiento de la sangre. 
Excitando el apetito, estimulando el organismo y reconstituyendo los huesos 
y la sangre, el JARABE de QUINA y HIERRO de GRIMAULT y G‘* 
desarrolla eon rapidez hi \os niños endebles y á las jóvenes pálidas aue iJ 
aceptan con placer por su delicioso gusto. Ësts ’aribe corla los ÛgbrGÏ 
acceso, feknle, y lo4 taulcra nocturna ; ígoiliu las «onroleMnaua 
sostiene a los ancianos.

y generoso, constituye 
HIERRO que posee todos los principios

8kC vivos 0161

AVISO. — La bondad reconocida de un producto, le crea numerosas falsifíca- 
1 loménos, ineficaces. Engañan al público los que le dan el
L •* ® Y Hierro en un frasco que no lleve la marca de

firma de GRIMAULT y además grabada en el vidrio y el sellYdel ’ 
gobierno francés. — tftPÔsiTô çn principales farmacias y úrooukrías,

Exclusivamente preparada con las hojas del Mátloo del 
Peni, ha adquirido esta inyección en algunos años una repu
tación universal. Gura en poco tiempo los flujos los más 
tenaces.

Depósito en Pázis.

GRIMAULT y C*, 8, Rue Vivienne
A /raooo Uov» te JOAren d» flitbrio»,, te firma 

jr C* ol o«lio dol ffobiorao fmtmbo.

AL

Mi
BOTICA DE D. PABLO SARTORIUS.—Escolta, 25.

DESTILERIA
de Tanduay.

Premiados en las Exposicio
nes DE Filadelfia y París de 

1876 Y 1878.

Aguardiente rectificado de 36 á 
aO grados Cartier.

Anisado id. de varios grados.
M INCHAUSTI Y C.

’.^SBSBCCS

SE VENDEN
4 caballos diestros al tiro de car
ruaje y calesa, de excelentes con
diciones: Cabildo, 42.

CASITA DE VENTA.
Techada de hierro con su solar 

I donde está edificada, Haya n.® 4, 
j Tondo, al lado déla carrocería de
! Burton. ;3

MANILA.
Imp. de Ramírez y GiraudiRR. 

editores propietario».3
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